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* LA COMPAÑIA ANONIMA_"__ NEGOCIOS Y_____ 

CES. AMEX OS, Ae e rn 

Ceonarssssrasrcsrsrrcrsrss. EN. la ciudad de . -GUBaya=-.. 

_quíl, República del Ecuador , el  treiuta de DICIEMBRE . 
Fo a 

_de mil uovecientos astenta y siete ; ante mí , ABOGADO 
A —_——_m—___— _—_— _—__ __ _ FT 

_ EUSTORCIO VIRGILIO “ANDAZO  MARIDUEÑA, Notario 

uudo del Cautén , comparecen : los señores doña ISABEL 
  

— GONZALE Z-RUBIO DE TANIADO % casada , ama d casa ; doña JO 
  

_—SEFINA CGONZALEZ-RUBIO  DOMENECM DE LUQUE, cagada , ama de 
  

_casa , doña JOSEFINA DOMENECM VIUDA DE CONZALEZ= RUBIO «   

_al cuidado de su hoger, don FELIX CONZALEZ-RUBIO. 

_casado , Ejecutivo y DOCTOR ANGEL DUARTE VALVERDE _, ca= 

_sado, Apogado , todos por sus propios derechos; y, además 

el señor doctor Kléber Viteri CÍífuentes, a nombre y e 
  

_ representación , en au calidad de Apoderado Ce 

_BANCO "_ LA PREVISORA BANCO NACIONAL DE CREDITO "3 Y, el 

señor Jaime Malo López, casado, banquero , 2 nombre y en 

representación, en su calidad de Gerente , del BANCO DEL 

PACIFICO ; todos los comparecientes mayores de edad, ecua 
  

  

_ Ttoríanos, con domicilio residencia en esta ciudad, ca- 

_paces para obligarse y contratar, a quienes de conocer 

_Goy fe. Bien instruídos en el objeto y _ resultados de 
  

esta escritura de Constitución de Compañía Anónima, que 

a celebrarla proceden, como queda expresado, y con amplia 
  

_y eutera libertad, para su otorgamiento, me presentaron 

la minuta y más documentos habilitautes del tenor si- 

guiente : SEÑOR MTARIO : - En el Registro Público a su 
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extienda e incorpore una Escritura de Constitu- 
  

      

     
   

  

  

    

1, <RPEO) +. 

2 | ción de una compañías anónima, con arre glo al texto 

3 | de la presente minuta. CLAUSDLA PRIMERA :- INTERVINIEN. 

4 | TES_: - Concurren al acto de la celebración y suscri 

5 | ción de la preseute Escritura Pública, las siguientes 

6 | personas : señora Isabel Gonsáles-Rubio de Laníado 5 o 

7 | por sus propios dereckos; señora Josefina Covzález-=Ru- 

8 | bio Domenech de Luque,' por sus propios derechos ; seño- 

9 | ra Josefina Domenech víuda db _Consáler-Rubio 4 por sus 

10 | propios. derechos ; señor Félix úoozález-Rubio Domenech, / 

1 |_por sus propios derechos y doctor Angel Duarte valver- 

12 21 del por sus propios derechos. Concurren también el Banco 

13 | wpa Previsora Bauco Nacional de Crédito ", legalmente re- 

14 | presentado por su Apoderado General Doctor Xléber _Vite- 

15 | ri Cifuentes, para formular la declaración que consta en 

16 | la cuarta cláusula de esta minuta ; y el - Banco “panco 

17 | del Pacífico " , legalmente representado por su Geren-| 

18 | te, señor Jaime Malo López , para formular la declara- 

94 ción que consta en la quinta cláusula de- esta misma 

20 | minuta.- Todos los intervinientes, que concurren por sus |; 

21 | propios derechos, son ecuatorianos y todos están domicilia- 

22 | dos en esta ciudad, y expresan su consentimiento para , 

23 | mediaute la presente escritura pública , constituír una 

24 | compañía anónima, por la vía simultánea , de acuerdo a 

25| los estatutos contenidos. en la tercera cláusula de en 

26 | ta atnuta. /CLAUSULA SEGUNDA _: - CONTRATO DE CONSTITUCION 

27 | DE_IA COMPAÑIA ANONIMA *" NEGOCIOS Y RAICES AMEX S- A0t 

28, 108 comparecientes , al otorgamiento de esta escritura |   
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pública , que concurren por ¿his propios derechos de con- 

es la voluntad de 

  

__Buno, declaran que todos _ ellos, fun- 

dar uva compañía anónima que sr denominará " NEGOCIOS — 

Y RAICES AMEX 

_ tablecidas 

  

sujeción alas previsiones es- S A. ", con 

Compañías y demás que rigen en la Ley de 

_osta materia, y a los estatutos que, se contienen en 

la tercera cláusula de esta minuta. -.CIAUSULA  TER- 

_DE__LA COMPAÑIA ANONIMA " NEGOCIOS 

pALnE nO 

    

DOMICILIO Y CAPITAL : ARTICULO PRIMERO + - DENOMINA 
NACIONALIDAD Y OBJETO . - la denominación 

    

   

  

      

   
    

    
    

Con 

  

_* NEGOCIOS Y RAICES -AMEX S.. A. " , se constituye una 

compañía anónima de nacionalidad ecuatoriana . - 

_ Compañía tendrá por objeto social la compra, 
  

La Compañía y la administración de bienes raíces . - 

Tealizar toda podrá ejecutar toda - clase de actos y 

clase de convenciones y contratos, de los permitidos 
  

  

por las Leyes ecuatorianas . e. orden al cumplimiento de 

| sus finalidades sociales, relacionados con gu objeto so- 

PLAZO! : El plazo de dura cial. . - ARTICULO SEGUNDO . - 

conta= ción de la compañía será de cincuenta años , 

de dos desdo la fecha la* inscripción. del contrato 

-e1 Registro M*rcantil del Cantón Gua- constitutivo, en 

yaquíl; pero - la Junta general de accionistas podrá an- 

_ Pliarlo 2 las o restríngirlo, con sujeción 

ARTICULO TERCERO + DOMICI- a los presen tes estatutos . 
  

LIO: El domicilio de la compañía sofa la ciudad de Cuayaquil, 
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| SUSCRIPCION Y PAGO DEL” GAPITAL SOCIAL . - La oonstítu- 
| 

  
21 

22 

23 

24 

25 

26 

_ MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES, representado por mil qui- 
HA AAA 

_.tientas scciones , ordinarías y nowiínativas de un mil su- 

_ los deberán ser suscritos porel Presidente y por el Ge- 

_ lo representan y el pago ÓN mismas, responde a las | 

+ 

Josefina Gonzáles-Rubio Domenech de Luque , suscribe un 

mil cincuenta accionós de un mil suúcres cada una, y 

27 | 

28 | 

xes del país , y del extranjero . ARTIC CUARTO 3 - 

_Cres cada una, duneradas consecutivamente del cero UNO 

_ hasta el MIL QUINIENTOS, inclusive; y emitidas en títu- 

tón Sglinas, en la provincia «del Guayas; y que , como 

: consistente en el inmueble , compuesto de solar y edifi- 

Pero, por resolución de 14 Junta General de Accionistas, 
    

  

     
   

podrá establecer Súucursalos y ageocías en otros -luga- 

SAPITAL : El capital 'susoríto de.la. compañía es de UN 
RA 

los que pueden representar una 0 más acciones. Los títu: 

rente de la Compañía . ARTICULO QUINTO, : - CONSTITUCION: 

ción del capital - social, la s»uscripción de acciones que 

e siguientes determinaciones : - mñora Ifabel González- 

Rubio Domenech de ¡Laviado, suscribe. ,por sus propios 

derechos, cuatrocientas cuareuta y siete acciones, de O | 

mil súcres cada "una, y las paga con la transferencia del 

dominio del inmueble, consistente en dos departamentos ,, 

garaje y casillero , de su propiedad, situados en a 

edificio El Almirante " , de la ciudad de Salinas,  can= 
— 

l 

aporte para integrar el capital social de la CA 

efectúa conforme se expresará más adelante; la señora. y 

las paga con la transferencia de dominio del ¿inmueble       
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_ Nueve de Octubre y Plimero de Mayo, de la ciudad de Gua» 

_ yaquíl, en el cantón Guayaquil, provincia del Guayas » y 

que _Co 

__forme se expresará más _adelaute 2 

- Domenech viuda de  —González- rubios" “Félix González- Rubio 

mo aporte para integrar el capital , efectúa con: 

Jos señores Josefina 

_ nomenech- y doctor Angel Duarte Valverde, “cada uno por 

_—Ssus propios derechos, suscribe una acción de un mil 

    

3gu- 
    

_Creg; habiendo _ pagado su valor total, el que se ha depoBi- 

_ tado en la Cuenta de 

  

Ibtegración respect 

    

ELLA 

ISVOS 

    

iva, en el Banco a 
_ del Pacífico, de la ciudad de cuayaquila' € 

_Y PISCADIZACION 

z ISuUnL O 

  

  

  

- para Jo8 efectos de la direc- 
  

    

- siguíevtes or 

SEGUNDO: - DIRACION, ADMINISTRACIÓN 

__DE-LA COMPANIA +. ARTICULO SEXTO : ORCAM 

RIOS DE LA COMPAÑIA 2 los e ) 

o ción , administración . representación legal y fiscaliza 

__ción de la compañ fa; ésta contará con los 

ganismos y funcionarios : Juuta general 

  

de 

rección | 

DE_LA JUNTA 

  

 acciovístas, es el organismo 

Presidente , Gerente y comenzo 1” ABTIOUEO SEPTIMO 

NERAL _DE_ ACCIONISTAS 3 - 

a cuyo cargo está la di 
  

de accionistas, 

. 

. 

a junte general 
  

suprema de la compañía, por lo: cual gus resoluci 
    

nes Son obligatorias para todos los funcionarios y depen- 

dientes 

so 
la tá sma . Estará formada por los 

    

socios «+ la 

SLIM HegRidOn, por la prensa del lu- 

gar enque la compañía tenga su domicilio principal , en 

con la anticipación 

uno de los periódicos denayor circulación en el mismo 

determinada por la Ley 
  

  

, y sei ésta o 
    

lo determinare, con no menos de ocho días ni más de quince 
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y Alas de anticipación del. día fijado para la reunión . Eb 
  

    
     

    
   

el texto de la convocatoria se determ inará forzosamente 2 

3| 01 lugar, el día y la hora de la sesión y los asuntos que 

4| 3 tratarán en la misma, Cuando estuvieren presentes todos 

5 _los accionistas y la Ley lo permitiere, . podrán. éstos cons 

6 _ tituírse en sesión, en cualquier lugar del país, para tra= 

7 | tar cualquier asunto y siempre que los accionistas asis 

8| _teutos ,» Que representan la totalidad del capital social p 

9 gado, por unavimidad,. resolvieren la celebración de la se- 

10 | sión. EU este caso todos los accionistas asistentes, esta- 

1 | rán obligados a suscribir el acta correspondiente a la 

  

12 | sesión efectuada + ARTIQUIO OCTAVO : - AMRIBUCIONES DE ml - o 

13 A , NISTAS_: Son atribuciones de 

14 | la Juota general de accionistas de la compañía ¿a 2) 

15 _ Elegir al Presidente ¿al Gerente y al Comisario de: la COM 

16 par ía; remo verlos, si Rubíere lugar, y proveer las vacan- 

17 | _ tes que Éstos dejaren, por cualquier causa, en cualquier   18 momento 3 b) Conocer, anualmente ,» los balances y las cuen- 

19 tas de la compañía, así como los informes del Presidente. , 

í 

del Gerente y del Comisario sy resolver. rospecto de ta- 

  

20 | 

21 les informea, asi como ffjar las retribuciones del Gerente 

y del comisario de la compañía Fo c 2) Dictar las nor- 
22 

23 | mas que, con arreglo a lo que dispone la ley, tienen que 

24 | regir la distribución o éestino de las utiligades anuales 

y la. formación delas reservas de la compañ e; a ) heso1.- 

  
25 a A noo o , 

2% ver respecto del establecimiento de sucursales o agencias 

27 de la compañía; e ) reformar e interpretar los. —presen= 

tes estatutos y decidir a por lo tanto, respecto de pré- 

1 
28 
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rrogas -o restricciones dellíplazo de duración de la com- 

_pañfa, asi como respecto de aumentos o disminuciones —del-— 

4, - capital de la IA ) Acordar la fusión % transformación, 

_Gdisolución y liquidación de la compañía, con sujeción a las 
/ 

- disposiciones de la -Ley; designar los liquidadores-;. fijar — 

el procedi míento para la liquidación y las. retr 

  

     

     

   

   

los Ligpiaadores -y —considerar--la-cuenta— de—la-J4quída-— 

_ción; g ) Decidir lo relativo a la venta, permuta, hipo te= 

_ca o anticresis de los bienes raíces que fueren del —domi- 

_vío de la compañía o sobre los que ésta tuviere en _dere-— 

_cho xeal ha ) Ratifícar cualquier gestión o actuación — 

_judícial o extrajudicial de personas que hubieren actuado 
/ _ por la compañía ; sin tever facultad para ello”; e i ) 

  _Conocer y resolver respecto de cualquier asunto que se 

_suscitare en la marcha de la. compañía y que no estuviere   

  

    

   

   

previsto en los presentes estatutos o cuya resolución no 

estuviere legalmente -atribufda -—por-la ley-o por-los mis- 

mos _estatutos a los - funcionarios 0 la" compañía Y - Ta 

_juuta general de accionistas se reunirá _ordinatiamente , 

en el primer triímestre-de -—cada año; y - 

_cuando lo convoque el Presidente, el Gerente o el Comisa- 

_río_de _la compañía ; o _€l Superintendente de compañía , 

A 
_en los casos previstos .en la -Leyí- ARTICULO NOVENO > =- 

QUORUM_ DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS : =- Para - que 

_la junta geveral de accionistas _se _constituya en sesión, en 

  

_prímera convocatoria, es necesario-que estén —presentes-en — 

_ella, accionistas qu) representen nés de la mitad del” cam 
. ] / . 

_pítal social pagado “de la compañía , a menos que la ley y 
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1 estos estatutos exijan ,.paráa determinados casos,la asisten 

    
   

2 | cia de accifnistas, en mayor uúmero ; Si para la primera 

3 | convocatoria a sesión de junta general no se obtuviere quó- 

4 | rum , se deberá hacer una segunda: convocatoria, con la 

ó —y en este caso, podrá constituírse la junta general con 

7 |_el número de accionistas que concurrieren, lo que deberá 

8 | determinarse, como advertencia, en el texto d la pertinen- 

? | te convocatoria ; a menos. que la ley o estos estatutos 

10 | exigieren otra mayoría de acuerdo al asunto" a discutirse 

  

"| y resolverseí Las acciones con derecho a voto lo  ten- 
—-- P.— o 2. £ - 

  

12 ¡- Arán en proporción de su mlor pagado.” Los accionistas 

13 | podrán sr representados en das sesiones * de Junta general, 

14 | con arreglo alo que preceptúa la ley :¿ ARTICULO JIECIMO 

15 | QUORUM ESPECIAL : -. Cuando se trate de resolver en relacióh 

16 | con cualquier reforma a los estatutos ; o en relación con 

17 | latransformación , fusión, disolución anticipada de la 

18 | compañía,, resctivación de la misma, o   19 | ción o su convalidación ; tratándose de primera convocat 

20 | ria, se requerirá la concurrencia de accionistas que re 

  

21 presenten, por lo menos, las dos terceras partes del capi- - Pr P0Ee Preta A 
22 | tal social pagado.- El seguuda convocatoria, será menes- 

23 | ter la asistencia de accionistas que represente, por lo mé- 
tercera parte 

24 | nos, la/mitad del capital social pagado. Si no hubiere este y - TX 

25 |  quérum, luego de la segunda convocatoria, se procederá a 
=> - / 

26 | efectuar una tercera convocatoria la que no podrá demorar 

27 más de sesenta días, contados desde la fecha señalada por   28 | la primera reunión ni modificar el objeto de ésta , y la 
  

t
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_junta general así convocada, se constituirá con el número — 

_de acciovistas presentes . En todo caso, en el texto de 

   

  

    _la pertinente convocatoria, deberá expresarse claramente 

_las particulares que aquí se determinan 4% ARTICULO DECIMO 

_MERO_: - DIRECCION: SECRETARIA Y ACTAS DE LAS SESIONES DE LA 

JUNTA GENERAL _DE ACCIONISTAS ; -_las sesiones de junta ge 
    

   

  

_pberal de accionistas mrán presididas porel Presidente 

_de la Compañía y será el Secretario d la misma, el Geren 

_te. A falta del Presidente y/o del Gerente, actuarán eu la 

_dirección de las sesiones o en la Secretaría, en su orden, 

_el o los accionistas que la misma junta, en el momento de. 

instalarse, eligiere . Las actas de cada sesión de junta 

_general, deberán elaborarse y quedar aprobadas en la misma 

sesión y serán suscritas por los personeros que hubieren 

  va sesión, salvo el caso previsto en la última parte del 

artículo «séptimo de los presentes estatutos en que debe-. 

rán ser suscritas por bdos los accionistas asistentes |/- 

ARTICULO DECIMO EGUNDO : - DEL PRESIDENIR : El Presidente 

de la _Compañía será elegida por Ja junta general de ac= 

_cionistas, la misma que fíjará también su remuneración ; 

durará cinco añog en su cargo ; y podrá ser o nó accionis- 

ta de la misma, Para el evento de faltar por cualquier cau 

  sa, el Presidente de la compañía, será subrogado por el 

Gerente de la compañía . Si esta subrogación no pudiere te- 

ner lugar, se estará a lo previsto en el artículo trescie 
É 

_tos ocho de la Ley de Compañías % ARTICULO DECIMO ERCERO: 

  

Ab. Eustorgio V. Tandazo Moridveña 
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1 ciones del Presidente de la compañía: a ) Presidir las 

   

    

     
   

   

  

2 | sesiones de junta general de accionistas y colaborer eu 

3 | las actividades de la compañía, cuando fuere requerido; b ) 

4 | Suscribir, con el Gerente, los títulos de las acciones s y c) 

5 | Ejercer las demás atribuciones que le conceden la Léy y 

6 | los Estatutos o que le atribuyere la junta general de ac- 

7 | clenistas, con arreglo a las disposiciones legales que ri- 

8 | gen la materia. 'ARTICULO DECIMO CUARTO : - DEL GERENTE : 

9|_ la Junta general de accionistas designará al _ Gerente y, 

10 | quien podrá ser o nó accionista de la compañía y durará 

1 - cinco años, en el ejercicio de sucergo y percibirá la re- 

121 munoreción que la mísma junta general le asignare .- Sus 

13 | atribuciones son : a ) Representar legalmente , extra zudi— 

14 | cial y ¿judicialmente a la compañía y ejercer la adminig- 

15| _tración ordinaria de la misma, de acuerdo con la ley, es- 

16 | tos EStatatos y las resoluciones de la junta general de 

17 | accionistas ; b ) INformar, anualmente, y además, cuando 1 

18 | estimare conveniente o se lo solícitaren el . - Presidente o 

19 la Junta general, a aquel Funcionario ...n es te organi: 

20 | mo, respecto de los asuntos de la administración de la com- 

21 | pañfa, a su cargo; c) Suscribir, con el _ Presidente de la 

22 |  compañ fa; los títulos ds1 capital social de la misna) a) 

23 | Convocar las juntas generales de accionistas, tanto ordi- 

24 | narias como extraordinarias e intervenir como _Secretario, 

25 | _ en las respectivas sesiones ; e ) Nombrar y remover a log 

26 | empleados de la compañía y cuidar de que todos ellos ejer 

77 | -zan, en la mejor forma, sus funciones y labores ; f ) Vigt- 

28 | lar la contabilidad y dirigir la correspondencia de la com=-      
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_tos y a lo que resolviere la junta general de _ace 

ARTICULO DECIMO QUINTO : - 

Para el eveuto de faltar, por cualquier causa, A 

_será subrogaúo por el Iresióente úe la compañíaí Pero Este 

_ble, o accionistes que deberá decidir 

i 

  

    

   

    

   

  

_que le corresponden con €rreglo a la Ley y 2 estos Estatu- 

    

_tendrá la obligación de convocar, tan pronto le sea posi. 

i esta subrogación vo pudiere tener 

  

lugar, _ se estará a lo A el artículo trescientos 

Ocho de la Ley de Compañías Z ARTICULO Le_CIMO_ SEXT 

  

DEL COMISARIO : - La ¿unta general de accionistas designa     

rá cada año a un Comisario Principal, accionista o nó, a 
  

  

quien corresponderá Vigilar la contabilidad de la compañía, 

el desenvolvimiento de los negocios y de los asuntos de 

la compañía; examinar las cuentas y el balance e infor-   

mar, por lo menos, una vez al año, en el tranecurso de la 

sesión de la ¿junta general ordinaría, respecto de tales 

asuntos, a la junta. El Comisario también deberá cumplir 

  

los a atribuciones que la Ley y _los Estatutos le conceden. 

Las remuneraciones _ que percibirá por sus Jlabores las fi- 
    

jará la Junta general que conozca de sus informes ánuales. 
    

El Comisario Principal podrá tener un Sunlente designado 
  

por la Junta general para que le subrogue, al faitar ono 
  

poder Aquel  _€jercer sus fun ci 0088. I Comisario. Princi- 

pal, o quien hiciere sue veces, deberá concurrir a las se- 
  

Siones de junta general úe accionistas, para ló cual deberá 

Ab. Eustorgio V. Tandazo Maridueña 
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_ Ser, previamente citado, en legal forma «Y ARDIGULO —DRCI- 

MO SEPTIMO : - rEPRESENTACION LEGAL DEIA COMPAÑIA 2- 
Será ejercida legalmente, judicial y extrajudicialmente, 

por el Gerente de la compañía í El documento habilitante 

12 | 

NY] 

14 

15 

16 

17 | 

18 

19 

20 

21 

22 

23 | 

24 

25 

26 

27 

28 

que acreditará la personería del representante legal de 

_ la compañfa, será su nota de nombramiento, cow la * res 

  

    
   
   

     
    

  

=>) 

_ Ppectiva constancia de aceptación de su cargoy debiúamen 

2 E     
    

_ te inscrita en el Registro Mercantil. A P 1 UDO 

CEROS: - DISPOSICION S ES__ GENERALES : - ARTICULO —DEGIMO 

OCTAVO: - Cualquier asunto que no estuviere contemplado 

en estos Estatutos y para cuya decistón an hubiere. esta- 

blecido la Ley “ .* manera de résolverlo, será conocido or 

la junta general de acelonistas, con el procedi mien to que 

ella determinare, dentro de lo que prescribe la misma Ley. 
  

Por Otra parte, salvo las excepciones previst tas en la Ley, 

las decisiones de las juntas generales során tomadas por 

  mayolría de votos del capital pagado concur crente 2 le reu- 
2 A A _ 

uión. “Los votos en blanco y las abstenciones se sumerár 

   
a la mayoría numérica o hgotemo DECIMO HOVENO : - PROERO 

GACION DE FUNCIONES > - Todo Funcionario o en gleado de 1 

  

compañía que hubiere sido nombrado por un _ período, podré 
  

ser reelegido. Si no 1o es, deberá ser reemplazado, al pl 

necer dicho período ; pero sí, por cualquier motivo, no. lo 

hubiere sido, continuará « en Del desempeño de su _CATg0, has- 

ta ser legalmente reslegido o reemplazado, salvo el «aso 

de remoción, en que el removido deberá dejar sus funcio- 

bes apenas se le hubiere notificado, administrativamente, 

la decísión.' ARTJ CULO VIGES IM .- _DISOL UCION Y LIQUIDACION:       
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2 | ra de las causas determinadas en el artículo trescientos 

  

DE_LA COMPAÑIA . La compañía se disolverá por cualquie- 
  

    

    

   
    

   
        

     

    

   

  

— noventa y cuatro de la Ley _de Compañías, y se 

—tes del vencimiento del plazo estipulado de duración de 

—la mísma, en los casos —contemplados  ern- los 

-.a1 ocho, inclusive, del citado artículo. Dísuelta la compa- 

HÍa, se pondrá forzosamente en liquidación, salvo los casos 

de absorción o de fusión, Pára el nombramiento de liquida   

__dores y procedimiento de liquidación, la junta general ac- 

_tuará de conformidad a lo establecido en el artículo cuatro- 
' o cuatro 
_cientos /séjeuta y dos de la misma Ley de Compañías . 
  

  

A A 

SUSCRIPCION_ Y PAGO DE LAS ACCIONES JIEL CAPITAL SOCIAL D 

__LA_ COMPAÑTA,- A_) Los señores Josefina Domenech viuda de 

coozález-Rubio, Félix González-Rubio Domenech y . doctor An- 
    

gel Duarte Valverde, han suscrito, cada uno, por sus propios 
  

derechos, una acción de un as A social de 

la compañfa, y lo han pagado en su totalidad (El valor co 

- rrespondiente a dichas tres acciones se ha depositado 

  respectiva cuenta de integración, en el Bznco del Pacífico 

de Guayaquil.- B ) La señora Josefina González-Rubio  Dome- 
    

_bech de Lugue ha suscrito un mil cincuenta acciones de un 

mil  sucres cada una y el valor de las mismas que es de 

yo millón cincuenta míl sucres, lo ha pagado mediante el 

  

aporte que efectúa, a favor de la compañía, del bien inmue- 

ble urbano de su propiedad, situado en las calles Esmeral 
  

  

  

des, acera Este, entre las de vueve de Octubre y Primero 

de Mayo, en la ciudad de Guayaquil .- Con eate motivo la 

  

  

señora Josefina González-Rubio Domenech de Luque, por sus 

Ab. Eustorgio V. Tandazo Maridueña 
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1 Propios derechos, declara que, es su intención trausferir , 

    

    

  

    

2 | como en efectottansfiere, de modo irrevocable, a favor de 

3| la compañía " NEGOCIOS Y RAICES AMEX S A. "s el referido 

4 | bien inmueble, y que responde a las siguientes «aracterís- 

5 |_ ticas : Se trata, como se ha indicado de un rafgz urbana, 

_consistente en solar y edificación.- yl selar tiene la co- 6 

7 | dificación munícipal —número  0nce- cero. cuarenta y nueve 

00
 

__cero Uno A , y 80n sua medidas y . linderos los siguientes: 

0 Por el Nyrte» hacía la calle Primero de Mayo veiotiun me- 

10 | tros; por el Sur, hacía la calle Nueve de Uetubre » Veintiun 

11 | metros ; por el ESte, patio cubierto perteneciente alo o 

12 | edificio principal que fue propiedad d« la familia González” 

Ruibo, y ahora pertenece a la compañía " INMOBILIARIA MON- 
13 

14 TECRISTI C, A+", con catorce metros y Veinte centímetros; 
  

15 | y, por el Qeste, la calle Esmeraldas con catorce metros y 
16 | veinte centímetros. 1as medidas y linderos que se han dado 

17 | determivan para eltbrrevo que se describe en este literel , 

18 | una superficie de doscientos noventa y ocho metros cuá= _   19 | drados y veinte decímetros: cuadrados .Ocupando parte del 

  

20 | solar se levanta una construcción residencia tipo villa , 

21 | de uva planta, de estructura de hormigón, pisos de baldosas   
22 | y paredes de mampostería .- La  vumeración del inmuebl. 

23 | corresponde a la ochocientos once, sobre la calle ES». | 

24 | meraldas.- La _aportante de esta raíz, señora Josefina | 
¡ 

25 | González-Rubio Domenech de Luque declara que la misma está 
_ exclusivamente gravada con una hipoteca constituída a N Os

 

favor del Banco "La Previsora Banco Nacional de Crédito "y 

  28 de la ciudad de Guayaquil.- 1% misma 'aportante declara qué 
 



  

  

NOTARIO 120. 

Guayaquil - Ecuador 

  

  

1 _la raíz que se describe eneate literal es de su exclu 

2 | _siva propiedad, y el terreno lo adquirió —por sucesión por 

3 |_causa de muerte, enla partición de los bienes hereditarios — 

4| dejados por su señor padre, quien fue don Félix Conzález —— 

5 | Rubio Jones, quien falleció en Guayaquil, el dos de Noviem- 

6 | bre de mil novecientos sesenta y tres. La hijuela correspon. 

7 | diente a los bienes que heredó doña Josefina González-   

-8 | Rubio Domenech de JILuque, consta en la escritura pública de 
  

9 | partición parcial _d dichos bienes hereditarios; autoriza— 

_da por el Notario Pablico de Guayaquil, doctor Juan de 

Dios MOWrales Arauco, el seis de Julio de mil 

_Sesentay seis; inscrita en el Registro de la Propiedad de 

_Guayaquil, el día seia de. Septiembre- del mismo -año———pog— 

  

-teriormente se aclararon-las- medidas y —superficte-del—tew 

_rreno que, con otros bienes recibió la señora——de —Luque—,— 

mediante Escritura Pública gue autorizó _el mismo Notario 

_doctor Morales, el día cinco de -Agosto—-de- mil --—poyectentos- 

_sesente y ocho, -inserita-en-el Registro-de -la Propiedad —el- 

_día trece de Agosto del mismo año-.—= Finalmente, en lo que 

atañe a la edificación, la aportante-declara-—que-es —también— 

| 4de su exclusiva propiedad, por haberla mandado e —construír,— 

_con dinero de sw propio peculio, hace varios años +-—La— 

23 | aportante estíma que el justo precio de la raíz que—está — 

24 | transfiriendo a favor de la nueva sociedades de UN —MILLON- 

25 | NOVENTA Y SIETE MIL —NOVECIENTOS-- CINCUENTA-Y —SÍBPE-—SUGRES+ 

26 CUARENTA CENTAVOS y en ese valor-e8-su—expresa—inteneción— 

27 | aportarlo, pero dejando _constaucia- que-el acreedor-—1—La—— 

28 | Previsora Bguco Nacional de Crédito debe reecibip como sal 
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1 _do matemático del préstamo hipotecario qe aún adeuda, al 

- treinta de Jhnio . de mil novecientos setenta y siete, la 

  

- cantidad de cuarenta ysiete mil novecisotos cincuenta y 

— Siete sucres, cuarenta centavos; por lo que excluyendo es- 

—ta deuda, el valor del aporte lo establece finalmente la se- 

_fíora Josefina González- Rubio Domenech de Luque es UN MILLON 

- CINCUENTA MIL SUCRES,- Par lo tanto, de aceptarse la tasa= 

VO 
N
N
 

0
 

(n
r 

bh 
q
.
»
 

- ción que se ha efectuado, la nueva. compañía tomaría a su 

9 | _ cargo el pago del saldo del préstamo hipotecario..' DECLARA- 

  

10 |. CIONES DE LOS ACCIONISTAS FUNDADORES __DE LA COMPAÑIA 

Y —-EN - RELACION CON. ESTE - APORTE: - Los =mcionistas señores 

12 | Isabel González-Rubio Domenech de Laniado; Josefina Dome- 

    

13" poca viuda de González-Rublo, Félix González-Rubio Domenech, 

14 | josefina Gongóles-Rubio Domenech de Lugue y doctor Angel 
po 

15| Duarte Valverde, declaran que avalúan en su totalidad el 
o 

16 |_ predio descrito en-el literal a ) de la cláusula " Suscrip= 

17 |. ción y pago de las. Aeciones del Copital Social suscrito 

18| y pagado ",que antecede, en la cantidad de UN MILLON NOVEN= 

19 | TA Y_ SIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE SUCRES» GUAREN- 

  

20 | TA CENTAVOS. y que aceptan, por lo tanto, en todas sus par. 

a tes, la transferencia de dominio que su propietaria señora 

22 |. Josefina GConzález-Rubio Domenech de Luque, ha efectuado 
4 

23 | de la citada raíz, reputándola como incorporada al patri- | 

24 |. mouio de la nueva compañía y de exclusiva propiedad de ésta, 

25 | Declaran, con este motivo, por otra parte que los gastos de 

26 | transferencid del inmueble aportado serán por cuenta de la 

27 |  aportaote, y ésta, a su vez, manifiesta su conformidad con   28 | esta última declaración; además, la misma aportante indica



  

  

a 
3 

     

     

  

2 | nueva compañía, para vagar las mil cincuenta acciones 

  

NOTARIO 10. 3 | un mil _sucres cada uua, que ha suscrito en el capital 
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h
 

_de la vueva compañfa, salvo la hipoteca  constituída a. 

de "La Previsora Banco Necional de Cr4dito ñ no está gra 5 

6 | vada de otra manera 03 tiene nánelna Jinitación que impida. 

7 | su libre uso y disposici no obstante tod lo cual e obli- 

8 | ga al saveamíento en los términos legales C ) La _señora 

9 | Isabel González-Rubio Domenech de Laniado ha suscrito - 
  

10 cuatrocientas cuarenta y siete acciones, de un mil aucre 

11 |_ cada uva, y el valor de la misma que es de cuatrocientos —— 

12 | cuarenta y síete mil sucres lo ha pagado mediante el —aport 

13 | que efectúa a favor de la compañía de los bienes ¡inmueble 

14 | covsistentes er dos departamentos, garaje y «asillero ,- 

15 | de su propiedad, situados en el —Eriíficio "El Almirante "- 

  

A 16 | de la ciudad de Salinas, cantón S8linas en la Provincia 

   
/ 17 del Guayas . Com este motivo la señora Isabel González-Rubi 

y _ Domenech de Laníado , por sus propios derech 

19 | que es su in tención transfebir, cowo en efecto trausfiere,de 

0 20 | modo irrevocable a favor de la compañía " HRGOCIOS Y —RAI= 

21 | CES AMEX OS, A+", los referidos bienes ipmuebles y que res 

22 | ponden a las. siguientes «aracterísticas . -     

  

23 | meuvtos están situados en la novena planta alta del edifi- 

24 | cio de propiedad horizontal denominado." El. Almirante"; 

25 | el garaje está ubicedo en la planta baja y el  casíllero es- 

26 | tá ubicado también en la planta baja del mísmo edificio. 

27 | a descripción del terreno sobre el que se levanta el edi- 

28 | ficio "NM Almirante es la siguientes por el Nerte, —Male— 
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cón que lo separa de la playa del mar, con dieciseia metros 

_seteuta centímetros; por el Sur, solar B, con dieciseis me- 

_ tros setenta centímetros; por el Egte,selar D, con winte 

_ y siete metros ochenta y ocho centímetros; y, por el CUeste, 

_solar F., con veiute y ocho metros cincuenta centímetros 

todo lo cual hace una superficie de cuatrocientos se- 

_ tenta metros cuadrados setenta y siete decímetros cua- 

_4drados.- S0bre este terreno se levanta un edificio de doce 

_plantas altas, afectado al régimen de propiedad horizontal, 

_ Cconerreglo a lo que determina la Egcritura Pública autori-. 

_zada por el abogado Francisco '“albot, Notario Público de 

Salinas el día veintinueve de Mayo de mil novecientos se-. 

_ tenta y cuatro; inscrita en el Registrodé la Propiedad de 

_ Salinas,el día castro de Junio del mismo año .- lose de- 

_ partamentos de la novera plantea alta y el garaje de la 

_ planta baja responden a las siguientes características :- 

DEPARTAMENTO NUMERO NOVENTA Y UNO :- Ubicado en la Novena 

  

  

planta alta del Edificio de propiedad horizontal devomí- 

nado "el Almirante " :por el Norte, balcón correspondiente 

a la fachada del edificio que dá a la calle frente al. 

mar, y que desde su extremo Nor-este hacia su extremo Nor- 

ceste, tiene cinco metros ochenta y cinco centímetros linea- A 

les; Ppr el Sur, pareú perimetral dei departamento y del 

edificio que dá sobre la cubierta de los garajes y que en 

_ línea recta desde su extremo Sureste hacia gu extremo 

sur-0€8ste, tieve siete metros sesenta centímetros linea- 

les; Por el Este, pared perimetral del departamento y   
| del edificio que desde su extremo NOr-este nacia su extrep-
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10 

mo Sur-este, en línea recta tiene dieciseis metros veín- 

_te y cinco centímetros _Jlíveales; y por el Oeste, pared que 
  

en parte es medianera y en Otra perimetral y que desde su 

extremo NOr-0es te hacia su extremo Sur-oeste va en línea 

_Qquebrada .y tiene las siguientes sacciones : A ) Pared me- 
  

dianera que des sde su extremo FO0r-=vesíe hacia el Sur, en 

uva sección esta parte del baldón de la fachaga, en otra 

la separa del ¿dueto del incinerador , en otra se encuentra 

la puerta de acceso al departamento número noventa y uno, 

_y en ctra la separa del pozo del ascensor todo ésto , con 

_siete metros _jiueales; B_) Desde este extremo hacia el 

0gste, pilar perimetral que lo separa del pozo del ascen- 

sor con un  metrc_ cuarenta centímetros linesles ; - 

de este extremo hecia el Sur, pared perimetral del departa- 

wento que lo separa de un pozo de aire y luz, con tres 
  

metros lineales; D ) Desde este extremo hacia el  Oteste 

pared perimetral del departamento que lo separa de un pozo 
    

_de aire y luz, con dos. metros lineales ¡E ) Desde este ex- 

tremo hccta el Sur, pared medienera que lo separa del 
  

depertamen to núme ro NOVENTA Y  DOS5,con veis metros, veiote 
    

y cinco centímetros lineales. Todo lo cualdá una área útil 
    

de ciento ocho metros cuadrados, ochenta y cuatro decíme- 
  

tros cuadrados.- DEPARTAMENTO NUMERO NOViéNTA Y DOS : Ubi- 

caco en el noveno piso o pana alta del edificio de pro- 

piedad horizontal denominado “El Alwirante ": Por el. NOr- 
  

  

_te, balcón correspondiente a la fachada del edificio que 
  

_da a la calle frente al mar y que en línea recta desde su 

extremo Nor-este hacia su extremo Nor-ocste tiene cinco 
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1 Metros ochenta y cinco centímetros lineales; por el Sur, pa= 

2| red perimetral del departamento y del edificio que da sobre 

_ la cubierta de los garajes y que en línea recta desde su 

h
 

0
 

_ extremo NOr-este hacia su extremo Sur-o0este , tiene siete 

_ metros sesevta centímetros lineales; por el Egte, pered que 

en parte es medianera yen otra perimetral y que desde 

_ línea quebrada y tiene las Siguientes secciones : A ) Pa= 

5 

6 

7 | seu extremo NOr-0este hecia su extremo Sur-este vá en 

8 

9 red twedianera que va: en línea recta desde su extremo Mor- 

10 | este hacia el Sur, en una sección esta parte del balcón 

1 | de la fachada, en otra la separa de un ducto , en otra 

encuentra la puerta de acceso al departamento número 

13 oa boventa y dos, y en otra la separa del pozo del ascensor, 

eb todo esto con siete metros lineales; - B ) Desde este ex- 

_Fremo hacia el Este, pilar perimetral que lo separa del 
16 _ POgO del ascensor con un metro cuarenta centímetros linea- 

17 | les; C ) Desde este extremo hacia el Sur, pared perimetral 

18 | del departemento quelo separa de un pozo de aire y lua», 

19 : con tres metros lineales ; N ) Desde este extremo haciael 

20 | Este pared perimetral del departamento que lo separa de un 

21 | pozo de aire Y 1uz, con un metro líneasl 3 E) Desde este. Ñ 

22 | extremo hacia el Sur, pared medianera que lo separa del 

23 | departamento número noventa y uno, con seis metros treinta 

24 | y cinco centímetros líneales; y, por el Oeste, pared. perime- 

25 | tral del departamemto y del edificio _que desde _ su extremo . 

26 . NOr-08ste hecia su extremo Sur-oeste en línea recta tiene 

27 | dieciseis metros linesles veinte y seis centímetros linea-   28 | les. vodo lo cual da un áreaútil de ciento ocho metros 
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1 cuadrados, ochenta y cuatro decímetros cuadrados,= GARAJE. 

2| B.- POr el Norte, línea imaginaria que lo separa la zona _ 
NN
 
h
 

uu
 

N
 

0
 

20 

21 

22 o 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

de. circulación de vehículos, con dos metros ochenta -——cen=l| 

_tímetros lineales 5 por el sur, pared - perimetral del edi-- 

_ficio qué lo separa_ del edificio vecino, con dos metros 

Ochenta _centímetros lineales; por el E,zte, línea imagina= 

  

ria que losepara. del —garaje -C., con cuatro metros 

ta centímetros lineales; y por el Otste,-_ línea imaginaria 

—que lo separa del garaje-A.,- con cuatro metros —cincuenta ——       

     
   

   

  

_centímetros lineales,todo lo cual hace un ér 

tros sesenta  ceutímetros custrados.-Lz, -aportante,. é 

Isabel González-Rubío Domenech de Laniado, adquirió el  do- 

_minio de tres alfcuotas o cuotas del solar. -Bobre el que 

_se levanta el edificio "El Almirante ", por _ compra que de 

_Jlos mismos efectuó a la compañía Géneral de Construccio= 

_bes C. Lída,"», la cual consta en la Escritura Publica que 

, Ds 
_autorizó _el abogado. Francisco Talbot”, Ny tario 

_Salinas, el día veintiuno de Abril de mil novecientos se= 

_tenta y cinco; iuscrita en el Registro de la Propiedad de 

Salinas el veinticuatro de Abril del mismo año. La aportante 
  

deja expresa constancia de que estas cuotas de dominio 

—y antes, por lo- tanto de-haberse- unido en—matrimonto—-con el 

señor Marcel Lániado de wind. L%s alícuotas o cuotas d 

_dominio _adqlíridas por la- _aportante-—equiívalen a-+-—La—— 

_Pprimera ., a cuatro enteros— dos-centésimos--de- entero—por— 

cier    
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1  _tero por ciento ; y la tercera a cero entero, treinta centé- 

2 | simos por ciento. - El lo que se refiere a las construc 

ciones de los dos departamentos, y del casillero, la aportan 

_+te los adquirió por haberlos mandato a coustruír con la com- 

_pañía "compañía ¡General de Construcciones C. L¿da," , con- 

_Juntamente con un garaje identificado como "-N" . En lo que 

_respecta a las construcciones que se indican, la aportante_ 

_ las financió, en una pequeña parte, con dinero de. su «- 

o 
0
 

NX 
0
 

Q0
 

hh
 

uy 

_ _clusiva propiedad , y en su mayor parte, con un crédito hi- 

1 , » O - potecario o préstamo de amortización «gradual que le —confi= 

“ rió el Banco del Pacífico de Guayaquil, y que conata des- 

  

12 | crito en la escritura pública que autorizó el Abogado. Frah 

13 | cisco Talbot , Notario Público de Salinas, el día doce de 

14¡ Noviembre de mil novecientos setenta y cinco ; inscrita 

15 | _en el Registro de la Propiedad de Salinas, el quince de los 

16 —.mismos mes y año,--En lo que respecta, finalmente, al .gara- 
! 
1 

7 [de "Br, la aportante adquirió la propiedad dl mismo - por 

18 permuta que efectuó de dicho garaje "B!", que era _ de propie- 

19 | dad de los cónyuges señores A¿olfo de Santistevan Amador y_ 

20 | Hlofsa Illingworth Vernaza de Santistevan ; con el garaje | ó 

21 | ny" que como se acaba de indicar, era de propiedad da la ¡ 

22 | aportante. 14 permuta y otros particulares coustan__en la. 
1 

23 | escritura pública que autorizó -el abogado Francisco Tal- 

24 | bot ,Ngtario Público de Salinas , eldía veintitres de 0c- 

25 ---tubre-de-mil- bovecientos setenta y seis; inscrita en el - 

26 | registro de la Propiedad de Sglinas; el día dieciocho de No- 

27 |. viembre del mismo año. La aportante- declara que los bienes 

28 |_ raíces descritos en el literal ( ) ¿e esta cláusula, congis  



  

  

12 

1 tentes, como se ha expresado en tres cuotas de dbminio so- 

2 | bre el terreno y partes comunes del edificio "El: Almirante 
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—y.€n los departamentos noventa y uno y. -noventay dos y —en- 

4 | el sitio de parqueo letra "B" y el casillero respectivo ;. 

5 |_ ubicados todos en el mismo edificio "Bl Almirante " 5 son — 

6 | de su exclusiva pre. piedad y están libres de gravámenes y 

7 | cargas que limiten su libre uso y disposición, salvo una     

| 8 | primera hipoteca —coostitu fda a favor del Banco del Pacífi-   

! - - ] ? | co, de la ciudad de Guayaquil; vo obstante-todo-lo—cual,se— 

y 10 | obliga al saneamiento, en los términos legalés.- La apor= 

  

     

    
   
    

  

tante, señora Igabel : Gongález-Rubio de Laniado, estima que O | 11 Señora . E 

: | 12 | el justo precio de los bienes raíces que 

| 13 | do a favor de la nueva socieiad es el de UN MILLON TREINTA 

  

14 | Y CINCO MIL QUINIENTOS DIEZ Y NUEVE SUCRES, OCMENTA Y NUE- 

15 | VE CENTAVOS y en ese valor es su expresa intención aportar- 

16 | lo; pero dejando: constancia que el acreedor Banco del Pací- 
    

17 | fico debe recibir como saldo matemático del préstamo hipo- 

18 | tecario que aún lo adeuda, al treinta de Junio de mil nove 

19 | cientos setenta y siete, la cantidad de quinientos ochen- 

0 20 | ta y ocho mil quinientos diez y nueve su 

21 | ve centavos; por lo que, excluyendo esta. 

  

22 | aporte, lo establece finalmente la señora Isabel  González- 

23 | Rubio Domenech de Jlaniado en Ja cantidad de cuatrocien 
  

24 | tos cuarenta y siete mil sucres. - Por lo tanto , de a- 

25 | ceptarse la tasación Que se ha efectuado, la nueva  compa=- 

26 | fila tomaría a su cargo el pago del saldo del préstamo 

27 | hipotecario referido. DECLARACIONES DE LOS ACCIONISTAS  FUN= 

28 | DADORES_ DE LA COMPAÑIA» EN RELACION CON__ESTE APORTE : 
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1 _Los accionistas señores Josefina Conzález- Rubio Domenech 

_ de Luque, Josefina Domenech viuda de González- Rubio , Félix 

González-Rubio Domenech , señora Isabel GConzález- Rubio Do 

_menech de Laniado y doctor Angel Duarte valverde, declaran 

_ ha resuelto aportar ala nueva compañía su pro pietaría, 

_ sefíora Isabel Conzález-Rubio Domenech de Laniado, en la can- 

2 

3 

4 

5 _ de modo expreso, que avalúan la totalidad de los bienes que 

ó 

7 

8 __ tidad de UN MILLON TREINTA YCINCO MIL QUINIENTOS DIEZ 

9 |_ Y NUEVE SUCRES, OCMENTA Y NUEVE CENTAVOS, por lo tanto, los 

10 | accionistas aceptan la transferencia de dominio que de las 

11 | tres cuotas de dominio del terreno y partes comunes del 

  

12 | edificio "51 Almirante " de Salínas, de los departamentos 

y 13 | números noventa y uno y noventa y dos y Gi garaje letra 

14 | Bs» y del casillero respectivo , ubicados dentro del mismo 
1 

15| eidificio ha efectuado la señora Isabel González-Rubio Da- 

16 | menech de Laniado , reputándolos, por lo tanto , como incor» 

17 |_ porados al patrimonio de la nueva compañía, y de exclusiva 

18 propiedad « ésta.- Declaran , con este motivo, por otra par- Declara on ] > otra pa     y 19| te,que los gastos de transferencia de los bienes SA 

  20 | serán por cuenta de la aportante y ésta, a su vez mani ó 

21 | fiesta su conformidad con esta Última declaración. Además, 

22 | la mísma aportante indica que los bienes inmuebles que 

23| ha aportado para pagar totalmente las cuatrocientas cua» 

24 |. renta y siete acciones de un mil sucres cada una, que ha 

25 |. suscrito en el capítal de la nueva compañía, salvo la hipote- 

26 | ca afavor del B, Bco del Pacífico de Guayaquil, están libre 

27 | de cargas o de limitaciones que :imiidan su libre uso y Ao   28 posición; no obstante todo lo cual se obliga al saneamiento 
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1 en los térmimos legales. % DECLARACIONES FINALES. _: Los 

2 | fundadores accionistas dejan expresa constancia de que    
  

  

LaS 

NOTARIO 120. 3 

Guayaquil - Ecuador 
__no se han reservado beneficios, premios o ventajas tomadas 

4 | del capital social ni representadas por acciones de la com 

6 | vienen que uno de los accionistas fundadores de la  compa- 

- 7 | fía que se constituye _.con arreglo al contrato contenido en 

| 8 | la escritura pública que se otorga en esto actó, queda — 

pi ? | autorizado por los demás accionistas findadores ,con las 

10 | más amplias facultades, para que proceda a solicitar y obte- 

11 | ner que se cumplan los requisitos y diligencias legales que 

12 | fueren menester para quevla compañía que se constituye , 
  

13 | quede definitivamente organizada y en aptitud de  funcio- 

  

14 | var, con sujeción a lo que prescribe la Ley.-Por lo tanto, 

15 | deberá obtener la aprobación de esta escritura pública, su 

16 | inscripción en el Registro Mercantily la publicación de 
    

17 |_un extracto de la misma. Queda, además, facultado para que 
  

  
p 18 solicite y obtenga el Registro Unico de Contribuyente 

19 | de la compañía,- Además, queda suficientemente autorizado 

20 | para convocar la. junta general de accionistás en la que 
    

21 deberá desígnarse a los funcionarios de la compañía y orde 

22 | narse la emisión de los títulos de acciones del capital de 

23 | la misma. CLAUSULA CUARTA : - DECLARACION IEL BANCO DEL 

  

  

24 | PACIFICO .- Comparece el Bánco del Pacífico, por la inter 

25 puesta persona de su Gerente y Apoderado señor Jaime Malo 

26 López , quien legitima su intervención con la copia cer- 

  

27 | tificada de su Poder notarial al objeto de dejar constan- 

28 | cia: a ) Que su representado autoriza que se proceda por 
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, Parte de la señora Isabel González-Rubio de Laniado a 
    

    

    
   

2 | efectuar la transferencia de dominio a favor de la com- 

3 | pañíía añonima " NEGOCIOS Y RAICES AMEX S.A. " de los bie- 

4 | ves de su propiedad descritos en el literal c ) de la 

5 | cláusula de suscripción y pago de las acciones del capi- 

6 | tal social de la referida compañía constante en este mismo 

7 | instrumento público; b ) Que, Asimismo, conviene en que la 

g | dueva persona Jurídica 4 NEGOCIOS Y RAICES AMEX 5 A. " 

9 | se sustituya como deudora del Bgnco del Pacífico en toda 

10 | y cada una de las obligaciones a cargo de la señora Isabel 

1 | González-Rubio de Laniado en armonía con la Escritura Pú- 

  

12 | blica extendida en Salinas el decede Noviembre de mil 

13 | bovecientos setenta y cinco ante el Notario Abogado Fran=_ 
  

14 | cisco Upano Talbot Vélez, debidamente inscrita el quince de 

15 | los mismos mes y año, sin reservas ní limitaciones de nin= 

16 _ guna clase; c ) Finalmente, conviene en que la deudora 

17 | sustituta asuma el saldocortado al treinta de junio de 
18 mil novecientos setenta y siete por concepto del contrato 

19 | antes referido y por un monto de quinientos "ochenta y 

20 ocho míl quinientos diez y nueve sucres, ochenta y nueve 0 

21 centavos, bien entendido que al momento de la suscripción 

22 | de ésta Escritura Pública deberá estar pagado el dividen- 

23 | do correspondiente al segundo semestre d+ míl novecien=_ 

24 | tos setenta y siete. - CIAUSULA QUINTA : - AUTORIZACION 

  

25 | . Ñ 

26 | Kjéber Viteri Cifuentes, a uombre y en representación de 
27 * LA PREVISORA BANCO NACIONAL DE CREDITO ", declara que au- % 7 ii A 

toriza el aporte y transferenciá de dominio que la señora   28 
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14 

Josefina González-Rublo de Luque hace del inmueble de su 
  

_ propiedad descrito en el artículo vigésimo de estos Esta- 
  

tutos; en favor de la compañía " NEGOCIOS Y RAICES AMEX 5. 

A , el mismo que se , encuentra gravado con ) primera hipote- 

  

  

NAL DE CREDITO". CONCLUSION .- DÍguese, señor Notario, dar 
  

_ cumplimiento a las formalidades que fueren menester pa- 
  

ya la perfecta wlidez y firmeza de esta escritura pú- 
  

  

_ blica y copie la certificación bancaria que acredita que 
  

se ha depositado el veinticinco por ciento del capítal sus- 
  

_crito en la respectiva Cuenta de Integreción en el Banco 
  

del pacífico de Guayaquil . - Copie, también, las certifi- 
  

caciones - conferidas por los Registradores de la Propiedad 
  

de Guayaquil y Salinas, en su orden, y los que constan la 
  

historia de dominio de los bienes inmuebles aportados pa- 
  

ra pagar parte del capital social de la compañía, inclusí- 
  

ve las referencias _de las escrituras públicas por medio 
  

  

_de las cuales se han constituído los gravámenes hipoteca- 
  

rios que afectan a los mismos bienes aportados .-. Angel 

Duarte Valverde. Colegio de Abogados de Guayaquil . Regis- 
  

_ tro número treinta y dos. Mésta quí la minuta. = _RE- 

GISTRO OFICIAL. - AÑO l.- Quito , Jle ws nueve 
  

de Marzo de mil. novecientos sesenta y uno - Número cient 
  

cincuenta y nueve. FUNCION EJECUTIVA. Número . doscientos 

setenta y siete. JOSE MARIA VELASCO IBARRA, Presidente Cons 
  

titucional de la República, Considerando : Que » por Decreto 
  

Ley de _ Emergencia número cero ocho . de once de Marzo 

de mil novecientos sesenta se expid16 la ley d de Propiedad 
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14 
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17 

18 

19 
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23 

24 | 

25 

26 

  

     _ Decreta : El siguiente REGLAMENTO DE LA LEY DE PROPIEDAI 

_ MORIZONTAL : CAPITULO I.- De los requisitos que deban cum 

_ plir los locales .- Artículo Primero .- Para los efectos 

__de la Propiedad Eporizontal, tanto los edificios ya _cons- 

_ truídos como los que se construyeren en lo futuro, deberán 

_ cumplir todos los requisitos coptemplados por la Ley, por 

_ este Reglamento, las Ordenanras Municipales y las demás 

_ Reglamentaciones especiales que estuvieren ya previstas- 

__ o se prefieren en lo futuro .- Artículo Stgundo. El ocupan- 

__te de un piso, departamento o local, sea _como propietario, 

como inquilino o cualquier - otro título, vo podrá _destinar- 

__los a uso u objetos ilícitos o inmorales , o que afec-_ 

__te a llas buenas costumbres, a la tranquilidad de los ve- 

__cinos, o a la seguridad y buena conservación 1 edifício 

y sus partes, o a la seguridad de sus moradores , CAPITULO.   — e” 

_Tyrcero.-. La Aqamblea de Copropietarios, será el Organismo 

regulador de la administración y conservación de 18 Propio   __ded Norizontal . Son sus facultades y deberes : a ) Elegir 

al administrador de los bienes comunes, fijar su remunera- 

__eión y removerlo con justa causa. El administrador durará 

un año en:'sus funciones , y de _vo ser notificado con 

_treinta días por lo menos de anticipación, se entenderá 

que queda . reelegido por otro año, y. «sei sucesivamente -. 

b ) Autorizar al administrador para que contrate alos   empleados y obreros que debieren utilizarse en la ad- 
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1  —ministración, conservación y reparación ds los bienes co- 
  

  

2 | munes; señalar las remuneraciones de ese personal,y auto- 

NOTARIO l20. 3 | rizar al administrador para su despido, cumpliéndose en to- 
Guayaquil - Ecuador 

  

4 | do caso las disposiciones legales pertinentes . c ) Designar 

al Diredtor y al Sacretario de la ASamblea quienes durarán 

  

31. nes cur 

6 | unaño en el ejercicio de sus funciones , pudiendo ser 

7 | reelegidos indefinidamente. En caso de falta o ¿impedimento 
    

8 | _de los títulares , o uns de ellos, la Agamblea designará 

9 | Director o Stcretario ad- hoc; d ) Distribufír entre los 
  

10 | copropietarios. las cuotas 0 expensas necesarias para la 

1 | administración, couservación y reparación de lom bienes eo 

12 | munes , asi como. para _el pago. de .1a _prima —del Seguro 

13 | obligatorio .según la Ley. El dueño o dueños del piso ba- 

14 | jo, no siendo condóminos, y los del subsuelo cuando tampoco 
  

15| losean, quedan exceptuados de contribuír al mantenimien- 

16 | to o reparación de escaleras y ascensores; e ) Expedir y ha- 

17 | cer protocolizar el Reglamento Interno de Copropiedad previ 
  

18 to vor la Ley, debiendo mienvras tanto regir, de modo gene- 
  

19 ral, sólo el presente R¿glamento. E n tratándose de deifi- 
    

0 | cíos destinados a Propiedad Morizontal, construídos por 

21 | las Cajas de Previsión u Organismos de Derecho Público 

    

  

22 | ode Dprecho Privado con finalidad secial o pública, el 
  

23 | ¡Reglamento Interno de Copro piedad deberá ser expedido po 

24 | la respectiva Institución. f ) IMponer gravámenes extraor 

t . 25| dinarios, cuando haya necesidad de ellos para la mejor ad- 
  

  

26 | ministración y conservación de los bienes comunes pera su 

27 | reparación y mejoras voluhtarias; g ) Autorizar al admi- 

28 nistrador para hacer gmstos que excedan de trescientos su- 
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1 Cres; h ) Exigir al administrador, cuando lo creyere conve- 

2 | niente, una garantía para que corresponda por el fiel y co 

3 | rrecto desempeño del argo; señalar la forma en que ha de. 

4 _revdírse esa. garantía y el monto de ésta , En la suscrip-. 

5 _ ción de los documentos pertinentes, intervendrá - el -Direc- 

6 _ tor de la Agamblea como representante de todos los  co- 

7 propietarios, sirviendo como documento habilitante la co- 

8 | pía certificada del Agta en que conste su elección ;-i) Exi 

9 | 6ir cuentas al administrador, cuando lo estimaren convenien= 

10 | te, y de modo especial al cesar en su cargo. Artículo Cuar- 

1] to. 12 Asamblea de Copropietarios se reunirá. ordinariamen= 

  

12 | te cada mes y extraordinariamente cuando lo solicite. cualquie 

13 | Ya de los copropietarios o el. administrador. Para que 

14 | haya quorum se necesitará un número de concurrentes cuyos 

15 | derechos representen por lo menos el cincuenta por ciento .. 

16 | del valor del edificio . Las resoluciones se “tomarán por 

17 mayoría de votos, que se fijarán según el porcentaje del 

1g | valor de los diversos pisos, departanentos o locales, excep- 

19 _to en los casos en que la Ley requiera una mayoría especial, 

20|0 la unanimidad. ARTICULO QUINTO . - Las ACtas de las se-_ 

  

21 _siones se redactarán y aprobarán en la misma sesión , 8. 

22 | fin de que surtan efectos inmediatamente , debiendo ser 

. Las ACtas originales se lle- 23 | firmadas por el Sécretario 

24 | varán en libro especial, a cargo del Sjcretario. CAPITULO ¡ 

25 | TERCERO, ÚEL ADMINISTRADOR» Artículo Sexto .- El adminis- 

26 | trador, será designado por la Asamblea de_ Copropietarios 

27 | en la forma prevista por este Reglamento . Son sus atribu--     28 | ciones y deberes : a ) Agministrar los bienes comunes con
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1 el mayor celo y eficacia ; arbitrar las medidas necesa- 
  

  

2 | Tias para su buena conservación y realízar las reparaciones 
  

3 | que fueren menester, obteniendo, cuando deban realizarse gas 
  

4| tos que excedan de trescientos sucres la autorización de la 
  

ó | rresponda, la Ley, los Reglamentos y O'denanzas que se hubie 
  

7 | ren expedido o se expidieren en lo futuro con respecto a la 
  

8 | propiedad Morizoutal: asi como a las Resolucioves :-de la 

9 | Agamblea de Conropietarios; c ) Recaudar y mantener bajo su 
    

10 | responsabilidad personal y pecuniaria las cuotas de admi- 
  

  

vbistración, conservación y reparación de los bienes comunes 
  

asi como las cuotas para el pago de arriendo del Se£uro 
  

_ Obligatorio; d ) Proponer. a la A¿amblea de Copropietarios 
  

el rombramiento de los trabajadores que fueren necesarios; 

supervigilar sus actividades oO informar sobre ellas a lla 

As8mblea; e ) Cobrar, por la vía ejecutiva, las expensas y 

  

  

  

cuotas a que se refieren los Artículos trece y quince nume 
  

  

  

_ ral dos de la Ley de Propiedad kMogrizontal; f ) Contratar 

194 el Seguro de que habla el artículo diez y seis de dicha Ley 

201 y cuidar de sus oportunas renovaciones. El seguro lo con=- 

21 | tratará a favor de los copropietarios -;-g ) Solicitar al 

22 | juez laaplicación de la cuota y las providencias mnciona- 

        

23 | das en el artículo siete de lamisma ley . El producto de 

24 | dichas multas ingresará a los Povndos Comunes a cargo del 

  

25 | administrador; h ) Llevar las cuotas en forma correcta, 

26 _ clara y documentada 5 y devolver al cesar en sus —funciones 

27 | los fondos y bienes que tuviere a. su cargo . CAPITULO — 

28 | CUARTO + - DE los derechos 
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1 copropietarios .- Artículo Sétimo .- Son derechos y obliga» 

_ ciones recíprocos de los copropietarios: a ) Usar y gozar, 

          

    

_enlostérminos previstos por la L8y, de su piso , departa- 

Rh 
O
 

N
 

_wento o local, asi como de los bienes comunes en la propo 

_ciónque le corresponde ; b-) Contribuír a las expensas ne 

_cesarias para la administración, conservación y . reparación . 

_ de los bienes comunes, asi como el. pago de la prima del 

_Saguro , todo ello enla forma prevista por la ley; c ) 

o
 

0
 

NX 
0
%
:
 

'0
a 

Coneurrir, con voz y voto a la Asamblea de copropietarios 

10 | ad ) Cumplir las disposiciones de la L%y, Reglamentos y 

1 | Ordenanzas aobre lamateria ; e ) Constituír , si lo desea- 

  

12 | re, la sociedad a.que se refiere al artículo oncedé la Leyu 

13 _Azxtículo Ottavo . : “uando un piso, departamento o local, perr 

14 | tenescan a dos onás personas, éstas deberán nombrar un mandar 

15 | tario en foma legal para que lo representen en todo lo re- 

16 | lacionado con la propiedad, su administración ,. etcétera .- 

17 | CAPITULO QUIN ,- Disposiciones Cenerales. Artículo N0ve- 

18| no , Para que pueda realizarse la transferencia de dominio 

19 de un piso, departamento o local, así como para la constitu   20 | ción de cualquier gravámen o derecho real sobre elios, será 0 

21 | requisito indispensable que el zespectivo propietario com- 
  

22 | pruebe estar al día en el pago de lis expensas o cuotas: 

23 | de administración, conservación y reparación; asi como el 

24 | seguro. Al efecto, los NOtaríos exigirán como documento ha- 

25 | bilitante las certificaciones acordadas por el administra- 

26 | dor.Sin estos reguisitos no podrá celebrarse ninguna escri- 

27 | tura ni inscribirse . LOs notarios y registradores de la   - 28 propiedad, será personal y pecuniariamente responsable, en
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¡ “aso de no dar cumplimiento a lo que se dispone en este Ar 
  

2 | tículo. - Artículo Décimo . - La Primera Asamblea de Copro 

3 | pietarios será convocada en cada caso a petición de cualquie 
  

4 | interesado, por el delegado que para el efecto designará el 
  

5 "Ministerio de Previsión Social . LQ primera Ata será 

_ firmada por dicho Delegado : y todos los concurren tes a la 
  

6 

7 | Asamblea . Artículo Décimo Primero . - El presen te Reglamen 
  

g | to regirá desde la fecha de su promulgación en el Registro 

9 | Oficial .- Artículo Décimo Segundo .- Encárguese de la eje- 
  

10 _ cución del presente Decreto el señor Ministro de P Previsión 

11 | Social.- Dado en Quito, a siete de Febrero de mil novecien- 
  

12 | tos sesenta y uno; f ) J, M, Velasco Ibarra . El Ministro 
  

  

13 | de Previsión Social . f ) José Ao Vaquero de la, Calle, Es 
  

14 | copia.- El Subsecretario de Previsión Social . Í ) DT. José 
  

15 | Gómez de la Torre. - COPIA. - ESCRITURA NUMERO: SETE- 

_ CIENTOS VEINTISIETE / SETENTA: Y SIETE . poder general y 

  

    

_ procuración Judicial 2 FAVOR DEL SEÑOR DOCTOR KLEBER VI- 

_TERI CIFUENTES POR LA PREVISORA BANCO NACIONAL DE CREDI- 

  

TO, - CUANTIA INDETERMINADA . - EM la ciudad de Guayaquil , 

__dor, hoy día miércoles tres de agosto de mil novecientos 

_setenta y siete, ante úi , doctor Jorge Jara Grau, abogado, 

  

  

23 | notario S2gundo de este Cantón , comparecen : - por una 

24 | parte, el señor doctor NELSON OVIEDO ULLOA» quien ,decl 

25 | ra ser ecuatoriano , casado , abogado y domiciliado en en 

26 | ta ciudad, en su calidad de representante legal de La Previ 

27 sora Banco Nacional de crédito, según documen tos que a- 
  

28 _ compaña; y, por otra parte, el señor doctor KLEBER VITERT. 
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1 CIFUENTES, quien declara ser ecuatoriano, casado , a2boga- 

   

  

    

  

2 | do y domiciliado en esta ciudad :; ambos mayores de. edad, 

3 |_ capaces para obligarse y contratar a quienes. de conocer 

4 | doy fe , los mismos que me manifiestan su voluntad de otor= 

5 | gar esta escritura pública de poder general y procuració 

6 | judicial, sobre cuyo objeto y resultados están bien instru 

7 | dos y a la que proceden de una manera. libre y- espontá-. 

8 | nea, pare que la autoríce me presentan la minuta que dice 

9 | asi: " SEÑOR NOTARIO : Auotirce en el Registro. de Es- 

10 —erituras —Públicas a - su cárgo una - por la cual conste el. 

11 | otorgamiento de poder general y procuración —judicíal , a- 

  

12 | ceptaciéón de los mísmos y más. declaraciones contenidas 

13 | en las cláusulas siguientes : PRIMERA : - COMPARECIENTES :¿   14 _ comparece al otorgamiento de la presente escritura. públi 

    

  

15 | ca el señor doctor Nelson.Oviedo Ulloa, a nombre y como: re 

16 | presentante legal de La Previsora Bznco N8cional de Crédito, 

17 | _ conforme lo acredita con las copias de las . Resoluciones 

18 números setenta y síete- trescientos sesenta y tres y seten 

19 _ ta y siete- trescientos setenta y_ cinco, dictadas porel 

20 | doctor Carlos Joaquín. Córdoya, Superintendente de Bancos, 

21 | el _ veintidos de junio y cinco de ¿julio de mil novecientos 

22 | setenta y siete, respectivamente, que se ebcuentran debida-_ 

23 | _meute inscrítas en el Registro Mercantil del Cautón Guaya- 

24 | quil, Comparece también, por sus propios derechos, el se- 

25 | fior doctor Kléber Viteri Cifuentes. SEGUNDA ” - ANTECEDENTES. 

setenta y siete”. trescientos sesenta 26 | Por resolución número 

  

27 | y dos del veintidos de Junio de mil novecientos setenta y   
28 siete el Superintendente de Báncos declaró en estádo de 1i-



18 

1 quidación la Sección Comercial de la Casa Matriz de La 
  

al 

SK, 2 | Previsora Ba bco Nacional de Crédito » de conformidad con 
  

NOTARIO 120. 3 el artículo ciento veintisiete de la Ley General de Bancos | 
Guayaquil - Ecuador 

4 | Por resolución número setenta y siete- trescientos sesenta 

5 | y tres del veintidos de junio de míl novecientos setenta 

6 | y Siete el señor Superintendente de Báncos nombró . . Intenden 

7 | te Especial de la Liquidación de la Sección Comercial de 
  

—Prevísora Banco Nacional de Crédito 
8 | la Casa Matriz de La 

  

9 | al señor “doctor Nelson Oviedo Ulloa, con las atribucio- 
  

10 | mes que la Ley concede al Supetntendente para ese efecto 
  

n | Por Resolución Dúmero setenta y siete -— trescientos se- 

12 | tenta y cinco del cinco de Julio de mil novecientos se- 
  

13 tentay slete el señor Superintendente de Bancos ' confirma 
  

  

    

14 | al señor doctor Nelson 0OViedo Ulloa « en el cargo de In- 

  

| | 15 tendente. Especial de la Liquidación dela , Sección Comercial 

16 | de la Casa Matriz de La Previsora Banco Nacional de Cré- 

17 dito y dispone que en esa calidad dicho funcionario asu- 

18 | ma la representación legal de dicho Banco, con todas las 

19 facul tedes que le confiere la Ley al Superin tendente de Ban 
  

20. cos; autoriza al referido Intendente  _Egpecialy representan- 

21 te Legal para que, por sí o por medio de administradores 

22 o mandatarios , realice las _ operaciones previstas en la 

_ Ley Géneral de BgUc08», en las. Secciones e la Casa Matriz 

  

23 

24 | y Súcursales de "La Prevísgora B,¿nó0 Nécional de Crédito, 
  

no declaradas en estado de liquidac ión 5 y lofacul ta, ade 
25 

! 26 més, para que otorgue poderes * generales o especiales que 

    

estimare necesarios, med fan te la celebración de la corres 
  

28 | pondiente escritura pública.- TERCERA . PODER GENERAL . 
Ab. Eustorgio V. Tandazo Moridueña 

Ballén 418 — Telf. 515406
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El comparecieute doctor Nelson Oyiedo Ulloa, a nombre y 

_ como representante legal de La Previsora , Banco Nacional de 

_ Crédito, y de acuerdo a la facultad que le confiere la Re 

_ Solución mencionada al final del numeral anterior, otorga 

_A favor del señor doctor Kléber Viteri Cifuentes, poder 

_8general, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere , 

 F 3 Cuidar de la puntualidad en el cobro de lo que se deba 

22 | 

23 | 

24 

25 

26 

27 | 

28 

concediéndole las siguientes fícultades : A ) Representar 

judicial y extrajudicialmente al Banco ; B ) Organizar las 

Oficinas de Su dependencia, ' especialmente la Sección Hi- 

_ potecaria; c ) Dar el curso que corresponda a las solicitu- 

des y propuestas y aceptar o negar, por sí solo, les que 

_ sean de su incumbencia, es decir, las que corresponden a 

_ la Sección Hipotecaria del Banco ; D) Pasar a un abogado 

_ los títulos de propiedad y datos relativos a los iumuebles 

que se ofrezcan en hipoteca Y los documentos e informes 

_ concernientes a cualquier asunto de la Sección A¡potecaria; 

E) Llevar a efecto las emi siones , amortizaciones e _1nci- 

veraciones de cédulas, comb prescriben los Estatutos. ; 

al Banco por préstamos hipotecarios y hacer las gestiones 

que para esto sean necesarias, y atender sin demora a los 

pagos de las obligaciones de la _IMatitución, especialmente 

cédulas sorteadas y cupones de cédulas vencidos; G ) Piro 

mar con el Contador y Auditor los -Bglances e Infomes re- 

queridos por la Ley General de Bancos ; M 2 Suministrar . 

_ de conforuidad con las Leyes, los informes que se Pidan al 

Banco sobre las operaciones del mismo). cuando. corresponéan 

a la Sección Mipotecaria, con exhibición de los libros y   
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/ 12 

13 

14 
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16 

17 

18 
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23 

| 24 

25 

26 

27 

28 

19 

. 

22 | 

documentos que se necesitan consultar ; 1 Despachar con   

prontitud _las. operaciones y negocios aceptados , y cumplir 
y hacer cumplir las leyes a que esté sujeto el B¿nco, sus 

  

) Proponer cuando sea _ Egtatutos y el R£glamento Iuterno; J 
  

XK) del Banco .: _ útil y adecuado para la buena organización 
  

Realizar todo cuanto sea necesario para la normal marcha 
  

_de la Stcción Hipotecaria del Banco, de manera especial. 

el 

  

ad Asimismo , _ CUARTA» PODER DE  PROCURACION JUDICIAL . 

_ compareciente señor dctor Nelson Oviedo Ulloa, a nombre de 
    

la referida Institución Bancaria, por los. derechos que 
  

 reprssenta de dicho " BANCO, confiere también al mencionado 
A 

señor doctor Kléber Viteri Cifuentes, poder de procuración 
  

judicial , para que actúe a nombre de La Previsora Ban 
  

co Nacional de Crédito, ya sea esta _Iostitución Banca- 
    

_ ria, actora, demandada, tercerista o con cualquier otro ca- 
  

récter; ejercitando la personería y representación como Pro: 
    

curador Judicial en toda clase de juicios civiles, mercaoti 
  

_ les, penales , de tránsito , detrabajo, de inquilinato, con- 

_tenciosos administrativos fiscales, en conflictos colectivos 
  

de trabajo, en diligencias preparatorias, en diligencias 
    

_ preventivas o de otra vaturaleza, cualesquiera que fuera 
  

acciones, con respectivas su cuantía, ya sea iniciando las 
    

tinuando las ya iniciadas y en fio, compareciendo a Juicio, 

ante cualquier Tribunal, Juzgado o Autoridad + la Repú- 
  

  

Procurador Judicial queda expresa- blica .. El mencionado 
    

  

mente autorizado para que actuando a nombre de lLa Previso- 
  

ra Bánco Nacional de Crédito presen te demandas y tramite 
  

juicios contra los deudores del citado Banco, ante los Jye- 
  

Ab. Eustorgio V. Tandazo Moridueña 
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ces y Tribunales. de toda la Rtpública , en cualquier ins=- 

_ tancia, reclamando el pago de capitales, dividendos, ¿nte-. 

  

_ TOB08 vencidos y por vencer, multas, comisiones , primas de 

_ Seguros, costas judiciales y cualquierá otros créditos 

_ que tuviere el Banco contra sus deudores, por cualquier 

_coucepto.- El procurador judícial queda autorizado, 2de= 

_Carios de los deudores del Bznco y demandar el pago “de la 

_Stotalidad de los saldos de dichos préstamos, en tbdos los 

_casos facultados por los respectivos contratos de mutuo hi= 

_Potecario y porla Ley General de Bancos, en su caso. En el 

  

ejercicio del mandato, el Procurador judicial del Banco que. 

da fcultado pura pedir y obtever todas las providencias -le» 

_ gales que aseguren los créditos y valores reclamados en 

juicio, tales como embargos, anticresis judicial , prohibi+ 

ciones de enajenar, etcétera. Se le “faculta también para 

_ Que a nombre del Bauco pueda presentar posturas para el 

remate de bienes muebles e inmuebles que se realicen en los 

juicios seguidos contra los deudores de la mencionada Ins- 

titución Bancaria. Se deja constancia que el Procurador — 

Judicial no podrá ser citado con demandas contra el Banco, 

_ pere una vez citado el representaote legal del .Ránco con 

les demandas , podrá comparecer en el juício , contestar=- 

las y continuar la defensa de los. derechos de la menciona- 

_ Ga Institución Baucaría en los respectivos procesos .- 
_faemás, el procurador ¿judicial queda autorizado expresamen- 

_te para ejercer las facultades establecidas en los nu-     merales seguodo, tercero, cuarto y quinto del artículo cin- 

   



20 

1 a Código de Procedimiento Civil vigente, En ge- 

2 | neral el procurador judicial del Banco que mediante _es- 

NOTARIO 120. 3 
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te “instrumento se nomina queda investido de las más am- 

4 —plias facultades para el mejor cumplimiento del mandato.      

   

    

  

5 |_se le confiere, sin perjuicio de las limitaciones consigna= 

6 | das. El ejercicio del poder de procurador judicial que se 

7 | otorga a favor del doctor K]éber Viteri Cifuentes es sin per 

9 | manco el abogado Rafael Varas_ Peñafiel, de conformidad 

10 | con las atribuciones que se le tienen conferidas a éste . 

11 | omIxTA : -— CONVALIDACION DE ACTUACIONES AN TER El do 

12 | tor Nelson Oviedo Ulloa, en su calidad de representan te 

13 | legal de La Previsora Banco Ncional de Crédito, declara _ 

14 | que ratifica todos los actos realizados porel doctor 
      

15 K1éber Viteri cifueués, a nombre de dicho Banco en calidad 
  

16 | de Arministrador, dentro de las atribuciones que le confe- 
  

    

17 | ría el. poder geueral y procuración judicial que se le con 

18" cedió el etorce_ de. Mayo de mil novecientos setenta y _   
19 | cuatro, mediante escritura —pública autorizada porel :doc- 

20 | tor Jorge Jara Grau, Notario Público de este Cantón, 
  

A: 21 el mismo que quedó revocado , como consecuencia de las dís 
  

22 | posiciones del Decreto Supremo número mil seiscientos on 
    

23 | ce del cinco de Julio de mil-.novecientos setenta y siete 

24 | La convalidación de dichos actos comprende desde la fecha 
  

t - 25 | de promulgación de dicho Decreto hasta la fecha en que se 

26 | formalice el poder y procuración judicial que mediante la 

27 presente escritura pública se le otorga, los mismos que 
  

28 | no podrá delegar ní sustituír .- SEX TA. ACEPTACION : El 
  

Ab. Eustorgio V. Tandazo Maridueña 
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señor doctor Kléber Viteri Cifuentes en forma expresa 

. declara que acepta. el mendato que sé le otorga por esta 

_escritura pública, poder general y procuración judicial, 

en virtud de los qué tendrá -_el carácter de apoderado o man. 

-—Gataríio y por lo tanto sujeto a- las —regulaciones del -dere- 

_ cho común, SEPTIMA ; Documentos habilitaotes . - Para que 

formen parte de esta eséritura pública como. documentos - 

_ habilitantes se acompañan : A ) Resolución número setenta. 

_ y Siete - trescientos 'sesenta y tres del veintidos de ju- » 

vio de mil novecientos setenta y siete, expedida por el 

_señor Superintendente de Bancos; y BR) Resolución _número . 

__seteutay siete- trescientos setenta y cinco, expedida por 

_el señor Superintendente de Bancos el cinoo de julio de mil 

_ en el Registro Mercantil del Cgntón Guayaquil . CONCLU- 

__STON : - Apregue usted, señor Notario, las demás cláusulas de   
estilo para el perfeccionámiento y validez de esta escritu   ra pública, cuya cuantía por su naturaleza es indeterminada 

firma . Abogado César Santana . Régistro número setecien- 

tos sesenta y tres ".- Masta aquí la minuta que queda e- 

 _gantes se ratifican en todas y cada una de las declaracio- 

bes que contiene este instrumento . - DOCUMFNTO RHABILITAN. 

TE. ". REPUBLICA NEL KUADOR +=  SUPERIN ENDENCIA DE RANCOS. 

_ Resolución número setenta y siste- trescientos sesenta y 

tres.- Carlos J, Córdova , Superintendente de Bancos, Consi- 
derando : Que por Résolución número setenta y siete - tres 

  

cieutos sesenta y dos de veintidos. de junio de mil novecien-     
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tos setenta y sie , por el infrascrito se dispo 

ve la liquidación. de la Stcción COmercial de la Casa Ma- 

_ tríz de La trevisora Banco Nacional de crédito; Que pa 
  

_rallevara efecto la liquidación es menester _nombrar un 

_ Intendente ¿Special ; y, en uso de las atribuciones que 

_ le concede el artículo ciento treinta y tres de la Ley Ge- 
  

_ peral de Báncos, Resuelve : Nombrar Intendente Especial 
  

_de la Iiquidación de la Sección Comercial de la Casa Matri 
  

_de La Previsora Pánco Nacional de Crédito . al señor doc 
  

tor don Nelson OViedo Ulloa, quien desempeñará sus fun 
  

_ciones de conformidad 1 con las atribuciones que la Ley. 

concede al Superintendente para este efecto.- Comuníquese, 

ada en la Superintendencia de Bancos , en Quito za los 

días del mes de ¿unio de mil novecientos setent 

  

  

arcos .- Proveyó y firmó la HKesolución que antecede el 

señor doctor don. carlos Jo. Córdova, Superintendente de Ran 
  

co8B, ha ato a los veíntidos días del mes de junio de 
  

_míl novecientos setenta y siete.- Lo certifico . firmado 

 _L¿jcenciado Pprnando ” lobar G,rcía » Sycretario General . - 
  

Queda inscrita la Resolución que antecede de fojas quince 

mil ochocientos treinta y uno a quince mil ochocientos - 
  

treinta y_dog, omero tres mil cuatrocientos cuarenta y 

cinco del ROgistro Mercantil ; y, anotada bajo el, número 

diecinueve dil quinientos ochenta y uno del Repertorio.- 

Guayaquil, Julio trece de mil novecientos setenta y siete 

gl Registrador Mercán ti1. . firmado ) Aogado Hector Miguel 
  

Alcívar Andrade .- Rtsistrador Mparcavtil del Cantón Guaya- 
  

Ab. Eustorgio V. Tandazo Maridueña 
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_Quil. May un sello ". - RESOLUCION : NUMERO SETENTA Y STETE 

TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO ,- Cfrlos J, Córdova, Superin- 

- tendente de BanCoB, Considerando : Que wediante Resolucio- 

nes números setenta y siete- trescientos sesenta y dos y _ 

_setenta ysiete- trescientos sesenta y tres, de junio 'vein- 

_tidos de míl novecientos setenta y siete , se dispuso, res: 

_pectivamente, la liquidación de la'Sfécción Comercial de la 

_ Casa Matriz de 12  Prevísora: Banco N8cional de crédi to 

y se vombró al señor doctor don Nelson Oviedo Ulloa , 

Intendente Especial de esa liquidación; Que el Decreto nú 

_ mero mil seiscientos once, de ¿julio cinco de mil novecien» 

__tos setenta y siete , declara cesantes a los administrado- 

_ res de un B%ubco en liquidación total o parcial y dispone _ 

que el Superintendente de Bancos asumirá la representación . 

- legal del Banco por sÍ o por Jbtendeute Special ; y, En u-_ 

so de las facultades .que le confiere la lLey_; _RESUELVE :. 

- Artículo Uno .- Confirmar al señor doctor don Nelson Ovie- 

ción de la S,cción comercial de la Casa Matriz de La Previ- 

_sopra Banco Nacional de Crédito y dispover que en esta cali. 

_dad dicho funcionario asuma la represevtación legal Ce La 

__Previsora Banco” Nacional de Crédito , con todas las fa- 

_cultades que le confiere la Ley al Superintendente de 

_ BA¿NCOB. - Artículo Dos . - Autorizar al referido Iptendente 

_ESpecial y iepresentante legal para que , por sí o por me- 

dio de administradores 0 mandatarios, realice las  ope- 

raciones previstas enla _L*%y Géneral de Bancos, en las   secciones de la Casa Matriz y Sucursales de La Previsora 
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1 

2 

8 
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22 

Banco Nacional de Crédito, no declaradas en estado de li- 
  

_quidación. Artículo Tres.- Altorizar al prenombrado Inten- 

_ dente Especial y representante Legalpara que otorgue  po- 
  

_deres generales o especiales Que estimare necesarios. Cúm 

_plase, comuníquese , publíquese en el Registro Oficial y 
    

en uno de los diarios de. mayor circulación de las ciuda- 
  

_ des de Quito y de Guayaquil e inscríbase en el Registro Mer- 
  

cantil.- Dada en la Superintendencia de BAnco8, en Quito a 

_ los cihco días del mes úe julio de mil novecientos setenta 
  

101 y siete. firmado ) Doctor Carlos d. ( Córdova, Superintenden- 

11 

12 

13 

14 

15 

16 
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_ te de BAD 208. Proveyó y fiemó la Resolución que antecede 3 
  

_C98, €n Quito a los cinco días del mes de julio de mil nove- 
  

_ cientos setenta y siete. LO CERTIFICO » firmado ) LÍcenciado 

General. .- queda inscri 

    

Fernando Tobar García , Stcretario 
  

ta la Resolución * que antecede de fojas qu ínce mil ocho- 

cientos treinta y tres a quin ce mil ochocientos treinta y 

seis, número tres míl cuatrocientos cuarenta y seis del Re 

  

sistro M8rcantil ; y,» anotada bajo el uúmero diecinueve 

mil quinientos ochenta y dos del Repertorio . - Guayaquil,j 

lio trece de mil vovecientos setenta y siete .- El Registra 

  

  
  

.de la a publicación en el R£gistro ofícial número ) tresciento 
  

ochenta del quince de Julio de mil novecientos setenta y 
  

siete de la Resolución. número setenta y siete - tresciento 
  

setenta y cinco . Hay UD sello " ¿- SE agrega el. comproban 

- te de pago del impuestopara Jos.Colegíos Nacionales Aguirre 
  

  

Ab. Eustorgio V. Tandazo Maridueña 
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Apad y Dolores Sucre, de esta ciudad. Yo, el Notagrio doy 
  

fe ,que después de haber leído, en voz alta, toda esta es- 

_critura a los comparecientes, éstos la aprueban y la suscri 

ben. conmigo el NO0taríio enun solo acto . La Previsora Banco 

Nacional de Crédito .- Dg. Nelson Oyiedo U.- Dr. Nelson 

Oviedo U . May. un sello . - Dr, Kyéber Viteri C. May un 

sello .- El Notario , Jyrge Jára Grau. - Se otorgó ante mí 

en fe de éllo confiero esta Primera copia en cinco fojas 

rubricadas por mí, en el lugar y fecha de su otorgamiento , 

búmero setecientos veinutisiete- setenta y siete: .- Jorge Ja 

ra Grau. Notario . May un sello. - Pgr mandato judicial anel 

áa inscrito este Poder de fojas -.veinte mil trescientos se 

tenta y siete a veiute míl cuatrocientos dos, número cuatro 

míl quinientos veintiocho d»1l Registro Mercantil y ano- 

tado bajo el número veinticgnco mil cincuenta y cinco 

del Rapertorio .- Archivándose los Certificados de Regis- 

o 

tro y Defensa N8cíonel .- Guayaquil , a seis de septiembre 
  

de mil novecientos setenta y siete. - El Registrador Mercan= 
  

til .- Héctor M Alcívar A. Apogado Méctor Miguel Alcívar 

Andrade.- Registrador MOrcantil del Cantón Guayaquil .- 

Dg conformidad con lo dispuesto en el artículo treinta y 

tres del Código de Comercio se ha fijado y +.mantendrá fijo 

durante sela meses en la Sala de este D¿spacho , bajo. el 

vúmero setecientos treinta y ocho un extracto de este Toder, 

Glayaquil, a seis de septiembre de mil novecientos setenta 

y siote.- El Registrador Mercantil . Méctor M» Alcfvar A.- 

tíl del Cantón GUayaquíl . May dos sellos ,- CERTIFICO:   
      

   



    
2| sora Banco Nácional de Crédito a favor del doctor Klébe 

  

NOTARIO 120. 3 | yiteri Cifuentes, que antecede, asi como la certificación de 
Guayaquil - Ecuador 

4 | inscripción en el Registro Mercantil y el trámite judi=. 

5| cial correspondiente, se publicaron_ en la edición número 

6 | treinta y tres mil seiscientos cuarenta del doce de Seaptiem 

__bre de mil novecientos setenta y siete de Diario El  Telé= 

_Grafo .- Guayaquil, diez y vueve de Septiembre de mil nove-   

cientos setentay siete . Fidel IUsuaste . Apogado . Secreta- 

_ rio del J,zgado. Tercero Provincial del Guayas. N8y _un 

_sello.- REVOGATORIA DE  POTDER+ sl, BANZO IEL_ PACIFICO A LOS 

_ SEÑORES  ALBLERTO MARCM ESPINOZA, CARLOS ALVAREZ CUCALON », 

JORGE HURTADO USCOCOVICH, CORONEL RETIRADO JESUS REYES - 

_ QUINTANILLA Y MAURICIO DE WIND CORDOVA Y NUEVO PODER QUE | 

_ OTORGA EL REFERIDO BANCO A FAVOR DE LOS MISMOS PRENOMBRA- 
  

DOS SEÑORES . Cuantía Indeterminada .- En la ciudad de Gu:   

yaquil, Capital de la Provincia del Guayas , República 

. del Euador, a las diez y ocho días del mes de _Diciembre de 

mil novecientos setenta y tres, ante mí , doctor Gustavo 

Falconí Lfdesma, Abogado , Notario del Cantón , comparecie 
      ron por una parte, el señor don ¡Marcel I%niado de .wind, casa 

  

22 | do, banquero; y, por otra, los señores don Alberto March ES- 
  

  

23 | pinoza, casado, banquero, don CarlosAlvarez Cucalón , casa- 
  

24 | do, banquero, Jorge Myurtado Uscocovich , casado, contador, 
o 

25 | Coronel retirado don Jesús Rjyes Quintanilla , casado, 
  

  

26 | don Jaime Malo López, cagado, barquero ,y don Mauricio de 
  

27 | Wind Córdova, soltero banquero , ecuatorianos , mayores de 
  

  

28 | edad , con domicilio en esta cíudad, capaces para contra 

Ab. Eustorgio V. Tandazo Maridueña 
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tar, € quienes conozco, de lo que doy fe; y —eprocediendo- 

_el señor Marcel Haniado de Wind en su calidad de Ge- 

  

_ rete Ceneral del Bznco del Pacífico , como lo: acredita 

_ con el nombramiento que más adelante se insertará para — 

_ legítima su personería e intervención y los demás  compa= 

_ recientes , por sus proplocs derechos, con amplia libertad 

_ y bien iostruídos de la naturaleza y resultados de _eata es 

_critura pública de revocatoria de poder y otorgamiento de 

uno nuevo , para que la otorgue me presentaron la minuta 

y nombramiento del tenor gue copio. SFTOR KOTARIO PURLTOf 

sírvase incorporar en el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, una de la cual conste la revocatoria de Po-=_ 

_der y el poder que otorga el Banco del Pacífico , de acuerdo 

a las cláusulas y declaraciones que a continuación se ex. 

_ presao: Primero .- COmparecientes . Comparecen al otorza=_ 

miento de eata escritura, el señor 3“arcel Laniíado de Wind , 

a nombre y como representante legal del »anco del Facífio 

co, ev su calidad de Cporente Gfneral , quien procede en 

armonía con la facultad cutenida en el artículo treinta y 

cinco, numerados de los EStatutos Sociales del Banco del 

pacífico .- COmparecen también por sus .propios derechos, 

_los señores ¿Alberto March Ezpinoza, Jarlos Alvarez Clca= 

lón, Jorge H,rtado Ugcocovich , JOronel Retirado Jesús 

Reyes Quintanilla, ¿Jaime Malo lopez y Mauricio dewinn 

córdova, Segunda. - ANTECEDENTES YREVOCA TORÍA . Por escri- 

tura pública otorgada ante el Nptario Quinto del Cantón 

Guayaquil, doctor Gustavo Fglconí Ledesma, el veinte y   dos de Octubre «¿e mil novecientos seteuta y tres , inecri- 
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1 ta en el Registro Mercantil el siete de Noviembre del mis- 
  

Xy 2 | mo año, el señor Marcel Laniado de Wind, por los derechos 

NOTARIO 120. 3 | que representa del Banco del Pacífico , confirió poderes es 
Guayaquil - Ecuador 

  

4 | peciales a favor de los señores Alberto March kspinoza , 

5 | carlos Alvarez Cucalón, Jf8ime Malo López y Mauricio de 
  

  

  

  

6 | wind Córdova; el mismo que expresamente queda revocado en 

7 | todas sus pertes _por_este instrumento . Tercera . MATE= 

8 | RIA». - Fresupuestos tales antecedentes, el señor Marcel La 
  

9 | niado de wind por los dérechos que representa del Banco de 
    

10 | Pacífico, declara que confiere poder general , amplio y - 

n _Suficiente, cuauto en derecho se xequiere a favor de los se= 

12 ores Alberto March Egpinoza, carlos Alarez CUcalón , Co- E 

13 | ronel Retirado Jesús Reyes Quintanilla, Jorge Murtado Us- 
  

14 | cocovich , Jaime alo López y ¡auricio de wind Córdova , 

    

15 | todos Sub-Gerentes del Bzúco del pacífico y Asistente d 

16 | Gerencia, el último de los nombrados, para que actuando _con-   

17 | junta o individualmente, puedan firmar correspondencia ,che   
18 | ques, inclusive los cheqyues certificados o de gerencia, 

ps 

0 19 | pagarés, letras de cambio, avales , fianzas garantías, a= 
e 20 | cepiaciones, carias de crédito ,-.en moneda 

  

21 | jeras, ya sean estos documentos —_nominatívos o a la orden. 

22 Podrán también ceder, endosar o cancelar tales documentos 

23 | y suscribir a pombre del Banco del Pacífico , contratos de 
  

24 | garantía o de culquier Índole dentro del giro normal —del- 

25 | Banco del Pacífico, contratos de mutuo e hipotecas, contra- 

26 | tos de prenda y en Cefinitiva, contratos individuales de 

27 trabajo. Podrá también uno cualquiera de los mandatarios 

28 | que por este  iostrumento se instituyen, presentar Y gugm 
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cribir solicitudes o pedimentos ante cualquier autoridad e 

Institución de carácter público o de derecho privado ,su- 

jetándose aá los EStatutos, manual de procedimiento , sis-    
   

  

temas y reglamentos que rigen d Banco del Pacífico, te- 

niendo además los mandatarios las :facul tades determinadas 

en el artículo cincuenta del cadigo de Procedimiento Civil. 

Cuarta .- El presente mandato se otorga en consideración 

a las funciones que desempeñan los Apoderados en el Ranco 

del Pacífico, por lo que vom podrán delegarlo, ni  _Siquie- 

ra en parte; y, en el evento de que uno cualquiera de lo 

mandatarios, se separe de sus funciones en el Ranco , 

queda entendido que tal Separación implica la renuncia tá 

cita del mandato que por este instrumento se le confie- 

re, bajo la responsabilidad establecida eu el Artículo dos 

mil noventa y ocho del código civil . Quinta. CEP PASION . - 

LOS señores Alberto March E.pinoza, Carlos Alvarez Cucalón, 

Coronel Attirado Jesús Reyes Quintanilla, J,rge Murtado 

Uscocovich , Jaime Malo López y Mauricio de Wind Córdova,   

cuan tía es por su naturaleza indeterminada, y haga constar 

declaran que conocen las leyes, estatutos, manual de pro- 

_ cedimientos, sistemas y reglamentos que rigen el tonctonante) 

to del Banco del pacífico, a los que se someten en forma 

expresa, yaue aceptan el mandato que se les confiere, el 

mismo que por su naturaleza está sujeto al derecho común y 

especialmente a lo establecido en el Título Vigésimo Sé- 

timo del Libro Cuarto del código CIVIL . cumpla usted, | se- 

ñor Notario, con todas las formalidades de ley para el per+ 

feccionamiento y validez de esta escrítura pública, cuya _     
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a ¡ Que cualquiera de los mandatarios podrá realizar los 

5 2 | trámites posteriores.- Dr. RQúl Clemente Muerta. Abogado 

  

  

NOTARIO lo. 3 | Registro número cero cero cincuenta y cuatro . ( Nasta 
Guayaquil - Ecuador - 

4 | aquí la minuta ), BAY"O DEL PACIFICO. Capital suscrito y 

5 | Clarenta millones de sucres. Capital pagado : veinte millo- 

6 | nes de sucres. - Gyayaquil, uno de Febrero de mil novecien- 

7 ¡| tos seventa y dos.- Señor don Marcel. Laniado de Wind .- 
    

  

8 | Ciudad. MUy apreciado señor : Nos *s grato comunicar aus 

9 | ted que la primera JUnta General de Accionistas de la   

11 [| y uno de inmero de mil novecientos setenta y dos en ar- 
  

12 | mouía con lo dispuesto en los artículos _vigésimo tercero ,- 

  

13 trigésimo - cuarto y trigésimo quinto de los estatutos .So- 
| A a 

| 14 | ciales, ,tuvo elecierto de elesirlo Gerente G£neral, por 
pl | ] 

| 15 | el plazo de un año, con todas las atribuciones y deberes | 

| 
  

16 | inherentes a su cargo. Muy atentamente . Por el Banco del 

17 | Pacífico . Víctor Maspons y biéas . Presidente. Juan Falco 
  

  

18 | ní tuig . Secretario . Razón : Acepto desempeñar fiel y legal- 

/ 
l / 19 | mente el cargo de Gerente General del panco del Pacífico . 

  

é 20 | Marcel Laniado de Wind . Certifico que con fecha de hoy   
21 fue inscrito este nombramiento de fojas mil trescientos 
  

  

22 | treg a mil trescientos cuatro uúmero doscientos siete de 

23 | Registro Mercantil y anotado bajo el número trescientos 
  

24 | ocho del R,¿pertorío .- Guayaquil, primero de febrero de 

25 |mi1 novecientos setenta y dos .- ¡ul Registrador de la 
  

26 | Propiedad. C. Intriago As (Hay ua sello ) .- Son copias de 

27 | sus originales, habiéndose ¿devuelto _€l nomoramiento  an- 

28 | teriormen te transcrito .- 31 recibo de paso del Impuesto. 
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28 minada, - Guayaquil, Diciembre diez y ocho de mil novecien- 

_ Reyes Qe” Po 

  
_ mributaris X, +. 865177.- ( fírmado ) GUSTAVO FALCONI L,, 

__Ppor : diez sucres. COLEGIO NACIONAL _" AGUIRRE BAD _" . Co- 

_ escrituras públicas. Impuesto sobre la cuantía de indeter-   

_£reado para los Colegios N8cionales Aguirre Abad y Dolo- 

_reg Sycre queda agregado al Registro como parte integrante 

_de esta escritura, Sg consignó el impuesto «b Tasas pa=- 

_ra la función judicial . Pgr tanto, los señores otorgan- 

_tes reconocieron como suyo. el contenido de la minuta pre 

inserta que queda elevada a escritura pública, para que 

_surta sus efecios legales; y habiéndoles leído vo, _el 

_Notario, esta escritura, en alta voz, de principio a fin, 

_ a los mencionados señores otorgantes, quienes la _aproba- 

erito Notario. Doy fe . ( firmado ) Marcel Laniado de wind. . 

_ (firmado ) Alberto March E. Cédula Unica No» 09-0010682. - 

Cd. T. N0.871990, - ( firmado ) Carlos Alvarez C,- C cédula 

unica No+17-0141585, - cétula Tributaria Np.871991 . - 

_£( firmado ) Jorge  Eurtado m. Cédula Unica No. 09-00906=70. 

_ Cédula Tributaria No.871992. - ( firmado y Coronel Jesús 

- Cédula Unica No.17-0021079.-5 ced. Tpibutaria . No. 

-865176.- ( firmado ) Jaime Málo' L .- Cédula Unica EN - 

_-07-0004344. ( Cédula "Tributaria No. 865174.- ( firmado ) 

_Mauricio de Wind _. Ce. cédula Unica Ny. 07-0056163.- cédula 

_ Número ciento trece mil novecientos cuarenta y bres . - 

Dn 7 

_ lecturía, recibí de Bapco del Pa cífico, la suma de diez 3u- 

--cres por-—-—concento--—del impuesto-a favor de los Colegios. -. 

a 

__Aguírre Abad y Dolores Sucre. DOS por mil adicional a las   
 



1.4 eten t _ firmado ) El colector. Una firma ile- 

2 | -gible . Notaría Quinta. Orden número ciento veiute y cua- 

  

  

NOTARIO 120. 3 

Guayaquil - Ecuador 
__tro mil cuatrocientos diez y_ nueve, Hay un sello, Sea O0tor-   

4 | gó ante mi; en fe deello, confiero esta Tercera Copia que _ 

5 | sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, eun la misma _fe- 

6 | cha de su otorgamiento. Gustavo Pélconí Ll. Hay un  sello.- 
  

7 | CERTIFIGO : QUe por mandato judicial, fue inscrita hoy ,es 

1 8. ta escritura - pública,-de fojas dos mil ciento —pueve—a-dos 

? | mil ciento diez y número —dogcten tos setente y-— nueve —del— 

10 | registro MeYcantil y motada bajo el número mil novecien= 

1 | tos sesenta ysiete del hepertorio . Gunayaquil,a siete de 

12 | febrero de mil novecientos setenta y cuatro . -» El Regxis 
. 

13 | traor de la Propiedad . J, Santiago Castillo Barredo . - 
Aa o Sitios LA a A A A A Á 

  

14 | pr, José Santiago C8stillo Berredo . Registrador de la Pzo- 

15 | pieñas del Zantón Guayaquil. CERTIFICO 2 QUe de cobfommi- 

16 —dad-<con-lo-dispuesto-en- el artículo -— treinta y tres-del-Có=-— 

17 | digo de comercio, con fecha de hoy , se ha_ fijado y se 

18 | maniendrá fijo durante seis neses en la Sala de este Des- 

e, el extracto de la 19 | pacho bajo el número sesenta y € ¡ l   

20 | escritura vúblisa, que contiene la R£gVOCATORIA DE PODER   21 | que hace el BANCO DEL PACISICO a los señores _; ALBETTO 

22 | MARCH ESPINOZA, —CARIOS ALVAREZ, JAIME MALO LOPEZ , y MAU 
     

   
   

23 | RICIO DE —WIND---CORDOVA -5-Y, —PODER -que- otorga el referi. 

24 | do Banco a los señores : ALBERTO MARUB “SPINOZA, CARLOS A 

25 | VAREZ GUCALON , CORONEL RETIRADO. JESUS REYES —QUINTANILIA,— 

26 | JORGE _MURTADO  USSOCOVICH , JATME MALO LOPEZ yw MAI 

27 | WIND CORDOVA.- Cuayaquil, a siete de F,brero de mil nove=   

28 | cientos setenta y cuatro . 5l Registrador de la Propiedad 
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y 3 _ Santiago Castillo Barredo. Dr. José Santiago Castillo Ba- 

_rredo . Registrador de la Propiedad .del C8ntón Guayaquil . 

      

  

_CERTIFICO.; Que con fecha de hoy, se tomó nota de esta escri. 

_ tura pública, a fojas : diez y seís mil ciento setenta y. 

cuatro del Registro Mercantil de mil rovecientos setenta 

y tres, al margen.de la inscripción. respectiva, - Guaya= 

_quil, a siete de febrero de mil novecientos setenta y  cua- 

_tro, El Registrador _ de la Propiedad. J, Sintiago “astíllo 

10 | de la Propiedad del Cautón Cuayaquil . Hay un sello. Tomé 

n | Bota de la revocatoria de poderes que contiene la presente, 

  

12 | 8l margendé la escritura de poder de veintidos de Octubre 
13 | de mil novecientos setenta y tres. - Guayaduild , Febrero 

14 | catorce de mii novecientos setenta y cueiro. Gustavo 

15 | FalcoBÍ lL. Hay un sello.- CERTIVYICO : Que en el Diario 

16 | "El Telégrafo"dela ciudad de Guayaguil , Edición número 

17 | treiota y dos mil trescientos treinta , correspondiente _al.   18 | día qu hce de febrero de mil novecientos setenta y cuatro, . 

19 | se ha publicado íntegramente la Escritura Pública de meo 

20 | catoria de POder y nuevo poder que antecede y más dili-_ 0 

21 | gencias, según lo ordenado por el. señor _doctor Humberto . 

22 | Carvajal Marín, Juez Provincial Cuarto del fuayas en auto 

23 | de Enero veintiocho de mil bovecientos seténta y cuatro. 

24 | Guayaquil, febrero quirce de mil novecientos setenta y cunas 

25 | tro .- César RAlum Martínez . - Secretario. MAy_ un sello.- 

26| "COPLA. = H:sPUBLICA DEL ECUARORN - ILUSTRE MUNICIDPA+ 

27 | LIDAD DEL CANTON SALIMAS e - Presidencia. - Uficio uúmero 

| 

  28 | seiscientos ochenta y cuatro . IMS/P + S8linas , a diez - 
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1 de mayo de mil novecientos setenta y cuatro . Sañora doña 
  

  

  

| 
3) 2 | maría Vernaza de Illingworth . Ciudad. De mis consideracio- 

NOTARIO 120. 3 nes: El Ilustre Concejo Cantonal de Salinas, ensesión 0r- 
Guayaquil - Ecuador : - — : — o — 

    

4 | dinaria celebrada el día dos de M8yo del año que decurre, 

5 | conoció el Oficio número ciento cuatro raya setenta y  cua- 

6 | tro, del señor Director del Departamento de Obras Públicas 

7 | que tiene relación con la solicitud presentada por usted 
    

8 | para obtener la declaración municipal de que el Edificio     9 de condominio denominado "*1l Aluwirante " que se construi- 
  

10 | rá en esta ciudad está sujeto a lo que prescribe el artícu- 
  

  

1Í| lo diecinueve de la Ley de Propiedad Worizontal, oficio que 

12 | está concebido en sentido favorable, pao que se resolvió 

13 conceder la declaración solicitaa, yacue los planos cuyo 

  

14 | permiso de construcción mereció el número ciento treinta y_ 

15 | 605 de fecha quince de Marzo de mil novecientos setenta y 

16 cuatro aprobados en la sesión del siete del mismo mes y 
  

17 | año, reunen los requisitos y características de un edifici 
  

  

  

18 | del tipo de Propledad Horizontal, Particular que llevo a 
  

9| su conocimiento para los fines legales consiguientes . - 

  

20 | asentamente . pios, Paúria y Libervad. ( firmado ) ilegi-   
21 ble.- Guillermo Pareja Cúcalón . Presidente Encargado dela 
  

22 | Presidencia, Hey un selio.- " JOPIA » LA ILUSGRE MUNICI- 
  

23 | PALIDAD DEL CANTON SALINAS » Considerando : Que se halla 
  

  

b., 24 | en vigencia la Lty de Propiedad !lorizont cal, dictada el 00 
  

y 25 ce de Marzo de mil vovecieutos sesenta ypublicada en el Re- 

26 £istro Cficial, diez mil sesenta y bueve de quince del mismo 

27 | mes yaño, Que en el arvículo diecinueve de dcha Ley se 

28 establece que corresponde a las municipalidades determin 
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1 los requisitos uy aprobar los planos a los que deben  su- 
  

2 | jetarse los edificios. a los que se refiere la expresada . 
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_ Ley. Que es indispensable para el desarrollo urbanístico 

_del Cantón Sélinas, que se levanten edificios de Popieda 

_Forizontal, contribuyendo ala solución del problema de la 

_vivienda. DECREUA : La siguiente COrdenenza sobre construc= 

_ ciones de edificios de Propiedad Horizontal. ARPICULO PRi- 

_ MÍBRO : Los edificios de propiedad Wprizontal que se levan 

__ ten _ deben sujetarse estrictamente a lo dispuesto en la 

onstrucciones de edificios de Propiedad — _ Ordenanza de. edif 

_Morizontal y Ornato de la Mpnicipalidad de Salinas, excep- 

—tuándoss lo relacionado con las alturas que serán de tres 

metros ochenta centímetros a cuatro metros entre la plan. 

_ ta baja y el nrimsr piso alto, y de dos metros ochenta cen- 

__tímetros a tres metros entre los pisos sucesivos. _ ARTICULO. p 

__ SEGUNDO: Los diversos pisos, departamentos y locales de 

_ un mismo piso, deberán tener salida independiente a la 

vía pública oaun pasaje común del edificio de mane-   

_ como un predio dindependiense y so registrará asi en   

ra que pueda cousiderárselos como locales separados . 

No se podrán levantar edificios de Propiedad H%rizontal 

_en la calle del Malecón en el lado Norte que da a la pla«w 

- ya de.un piso solamente . —. ARMICULO TERCERO : - Los edi- 

_ficios de Proniedad Horizontal serán de estructura de 

_ hormigón armado de acero o de otro metal y en niogún caso 

- de madera; serán por lo tanto antisísmicos y combubtibles.. 

ARTICULO CMARTO : - TA Mgnicipalidad avaluará cada local 

n— RÁ   los respectivos catastros a efecto del pago de impuestos 
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y y Tasas Municipales . Artículo Quinto : - Cada condómino al 
  

  

2 ¡ adquirir el dominio de un departamento o 

NOTARIO l2o. 3 | Dbligarse a cumplir las disposiciones señaladas en el Re- 
  

Guayaquil - Ecuador 

4 _ €lamento de Copropietarios de que trata la Ley de Propiedad 

5| Morizontal y funmmentalmente a no hecer obras que pongan 

6 | en peligro «la seguridad, solidez y salubridad , ni aumento 

7 ¡| en sentido vertical u horizontal o cambios en la fachada 

8 | sin autorización de la “Asamblea de  —Copropietarios y la 

9 | aprobación de la Ilustre Municipalidad . ARTICULO SEXTO.- 
  

10| Terminada la construcción de un «lificio se protocolíizará 
  

1 | en la Notaría Páblica de este Cantón, el plano general del 

12 | mismo, previamente inecrito en el Ra ¿8istro de la Propie- 
  

13 | dad, ev un libro especial y que deberá estar aprobado por 
  

  

14 el Ilustre Concejo de Salinas. En el plano se hará CON8- 

15 | tar ubicación, linderos, números que rorresponden a cada 
  

16 | uno de los departamentos o locales , instalaciones de luz y 

17 | energía eléctrica, agua potable , desaglles, teléfonos , ca- 
  

18 | lefacción, ventilación y más instalaciones que: puedan con- 

19  _Siderarse como bienes comunes del edificio . — ARTICULO SEP 

20 | TIMO: Ningún Notario o R ¿Blstrador de la Propiedad del 
      

21 Cantón, podrá celebrar o inscribir escrituras públicas, si 

22 po constan insertas en ellas una copia del Reglamento y 1 

23 Declaración Municipal aprobando el Plano del Edificio. El 
    

24 | incumplimiento de esta prohibición por parte de dichos fun 
  

  

25 cionarios será sancionado con multa de hasta UN MIL SUCR 
  

26 | ev cada caso que será impuesto por el TPresidenté del Con 
  

27 | cejo y el Alcalde prewio informe del Asesor Jpyrídico. ARTICU- 
  

28 LO OCTAVO: - L%s disposiciones señaladas en esta Oldenan- 
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-—se levanten enel futuro, bajo el sistema úe condominio o 

— Propiedad Horizontal y los interesados, harán constancia ex 

-- presa de este particular al solicitar a la Mpnicipalidad 

—.crito en los artículos tres, cuatro y cínco de esta Orde- 

2 

3 

4 

5 | el permiso correspondiente para la edificación .- Lo pres- 

6 

7 __nabza se aplicará también a los edificios que se hallan le- 

8 vantado antes de la expedición, de esta Ley Municipal , 

? |_:bajo el sistema de condominio o: de Propiedad Horizontal 

de . Obras 10 | ARTICULO NOVENO : M Director del * Departamento 

1 | Públicas de esta Municipalidad y los Comisarios Munici- 

  

12 -—pales, controlarán el cumplimiento de las normas  estable- 

13 | cídas en la presente Ordenanza, debiendo informar inmediata- 

14 | mente sobre cualquier novedad observada . . ARTICULO DECI 

15 MO : Esta Ordenanza entrará er vigencia dexde la fecha de 

16 | su promulgación para cuyo efecto remítanse a la Alcal- 

17. aía Municipal, tres ejemplares de acuerdo con lo dispuesto   
18 | en el artículo ciento veinte y dos de la Ley de Régimen Mua   19. cipal, D8da en la Spla de Sesiones del Palacio Nenicipal de 

20 [| Salinas, a los veinte días del mes de Mayo de mil novecien ] 

21 | tos sesenta y seis. El Presidente del Concejo. (firmado )A1 ó 

22|  fonso CO0bos Ka scos0. El Secretario MUnicipal. ( firmado ) 

23 - Gilberto Guillén Izquierdo . Razón: El suscrito Secretaria 

24 Mupicipal para los fines de Ley sienta como tal que la 

  
25| presente Ordenanza sobre Propiedad Morizontal fue discuti- 

26| da en primera por la Corporación : Municipal, e en sesión de 

27 | fecha dieciocho del presen te mes de Mayo y» en segunda en 

28 la sesión del veinte de M8y o también en curso, habiendo ape- 
 



  

NOTARIO 120. 3 

Guayaquil - Ecuador 
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dado definitivamente aprobada en esta última, Salinas 

    

      

   
    

  

    

_Mayo veinte y dos de mil novecientos sesenta y seis . El 

Sécretario Municipal . ( firmado ) Gilberto ¡uillén Izavie 
  

- d0. ALCALDIA MUNICIPAL DE- SALINAS.» Salinas, veinte y tres de 

_Mayo de mil novecientos Sesenta y seis ,- Las once y medía 
  

de la mañana . Ejecútege y promúiguese la Ordenanza que. 
  

_ autecede sobre Propiedad Horizontal , expedido por la Ilus 

tre Mynicipalitad del Cantón Salinas con fecha veinte del 

_presente mos. - ( firmado ) Alfonso “obos MpSCoBOo , Alcalde 
    

_Kunicipal . - El señor don Alfonso Cobos M0scoso , Alcalde de 

lea Ilustre Municipalidad sel G.utón Salinas, proveyó y fir- 

mó el _Dacreto anterior , en Salines , el veinte y tres de 
  

Mayo de mil novecientos sesenta y seis, las unce y media 
    

  

de la mañana . Certifico : 31 Secretario Municipal. ( fir- 

_mado ilegible )> Gilberto Cuillén Izgquierdon.- El suscri- 
  

to Secretario Mpnicipal sienta por razón que el día de hoy 

a la hora de mayor concurrencia publicó por bando la 
  

_ Ordenanza que entecede, expedida porla Ilustre Municipa 

lidad del Cantón Salinas, sobre Propiedad Horizontal .- 
  

  

Salinas, Mayo veinte y cuatro demil novecientos sesenta y 
  

  

seis.- ( firmado) Gilberto Guillén Izquierdo .- Secretario 
    

Municipal . Hay un sello . - Certificado solar “propio . 

Número cero siete mil quinientos quince . MUNICIPALIDAD 

  

DE GUAYAQUIL . Departemento de Rentas. “ódigo : once- cero 

cuarenta y nueve-= cera uno = A. ROl1_; mil cuatrocientos ochen- 

_ta y siete- uno. CERTIFICO : Que la propiedad de Josefina_ 

González- Rubio de ¡uque situada ex la calle Esmeraldas 
  

28 | de la parroquia urbana Tarqui de esta ciudad, se .encuen= 

Ab. Eustorgio V. Tandazo Maridueña 

Ballén 418 — Telf. 515406



tra al día en el pago de sus Impuestos Municipales por 
  

2 | el presente año.- AValúo Comercial : Un millón doscien- 

tos treinta y nueve mil quinientos sucres. AValúo Catastral 

h
 

setecientos cuarenta y tres mil setecientos sucres, Guaya- 

_quil, Diciembre pueve e mil novecientos seteuta y siete . 

R. Espíndola. Jefe de Reutas . Hay un sello , AQUSTTE MO 

NICIPALIDAP DEL _CANTON SALINAS. Salinas, a veintiocho de 

0 
NX 

0
:
 0m

 

enero de mil novecientos setenta y siete. M, ELOY UPILLA D. 

9 | JEFE DE LA DIRECCION FINANCIERA MUNICIPAL  NESALINAS +. A 

10 _ petición del señor : VICTOR FIAVIO ORRALA QUII, por esorl 

1. | de la cédula Unica número cero nueve -= cero cient to veint 

  

12 seis mil trescientos cincuenta y oc cho : y tributaria. número 

13 | ctento ochenta y seis mil cincuenta y cuatro . CIRYISTIO: 
14 | QUe revisados los respectivos fatastros de predios urba- 

15 | 008 del. cantón $ alinas en actual vigencia , consta la 

16 señora: ISARED GON ZALRZ-RVRIO Dz  LANIADO. como 1egí tina co 

17 | tribuyente del correspondiente Impuesto Predial urbano por 

18 | su propiedad ubicada en el Egificio de Propíedad Horizon 

19 tal, denominado EL ALMIRANTE de esta Cabecera _ Can tonal 

20 | de conformidad cob la siguiente demostración y avalúo co- 0 

21 mercial : Sgctor : Ensenada . Manzana número setenta y .d08. 

22 | LOTE. ALfcvota correspondiente 8l terreno cuatro, — trelo- 

23 | ta y dos por ciento ; "reinta y un mil ochocientos ochenta 
24 | y dos sucres.- Departamento número noventa y uno, piso nú- 

25 | Mero Nyeve : quinientos veinticuatro míl novecientos seten- 

26 | ta y tres sucres.- AlÍcuota del terreno cuatro , cero dospor 

27 | ciento ¡Veintinueve mil seiscientos sesenta y ocho sucres »,   
  

28 Departamento número noventa y dos .- Piso número nueve .- 
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y CUatrocientos ochenta y ocho mil quinientos diez y siete 
  

XQ 2 | sucres. Suman : UA millón setenta y cinco míl cuarenta su- 

NOTARIO 120. 3 | cres . Son : Un millón setenta y cinco mil cuaren ta .Sucres 
  

Guayaquil - Ecuador 

4 | Eg todo cuato puedo certificar . El Director de Fivuaugas. 

  

  

5 | MeEloy Ubilla D. May un sello. República del Ecuador. 

6 | ILUSTRE MUNICIPALIDAD Dul  CANTON, SALINAS - - SECCION TESO 

7 | RERIA. Salinas a veintinueve de _ Septiembre de mil nove- 
  

g | cientos setenta y siete . NELSON ERNESTO SARMIYNTO RACINES. 
  

9 | tesorero Municipal del Cantón Salinas. A petición por par 
  

10 | te del señor VICTOR ORRALA QUIMI» portador de la Cédula 

11 | Unica número 09-0126358 y Tributaria _búmero uno ocho seis 
  

12 | cero cinco cuatro. CERTIFICO : Que la señora : ISAREL CON2A. 

13 LEZ-RUBIO DE LANIADO, DO adeuda a la Municipalidad de Sa 

14 | linas por uingún concepto ». En todo cuanto puedo certifi- 

15 | car. sálinas a los veinte y nueve días del mes de Septien- 
  

16 | bre de míl novecientos setenta y Siete. NELSON E. SARMIENTO 

* 17 | RACINES , Tesorero Múnicipal . - CUERPO DE ROMBEROS DE SA 
e_ A A 

  

18 | LINAS +- Salinas, veintisiete de Diciembre de mil nove- 

19 cientos setenta y Siete. S CERTIFICACION : GLADYS e DIAZ Co 

20 AUXILTAR DE TESORERIA DEL CUERPO DE ROMBEROS DE SALINAS. 
  

21 | CERTIFICA : Que revisados los archivos de la Tesorería Aa-   22 | parece que la señora Isabel Gonzéález-Rubio de Laniado tie- 
  

23 | ne_ canceléo el impuesto a favor de esta Institución Bombe= _ 

24 | ril hasta el presente año de wil novecientos setenta y siete. 

POR LOS DEPAR TAMEN TOS Números NOVENTA Y UNO y NOVEN TA Y DOS 
  

  

    

, 25 A 

| 26 | DEL NOVENO PISO del gdificio * EL ALMIRANTE" . LO certifí- 

27 co. Gladys Ze diaz Je Auxiliar de tesorería . Hay un sello. 
  

  

28 BENSUSALIO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL . Tesorerfa.- GUAYAQUIL. Tesorerfa.- 

Ab. Eustorgio V. Tandazo Maridueña 

Ballén 418 — Telf. 515406
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Propietario: Luque Jgsefina de. Codi ficación: once- cuareo ta 
  

_ y nueve- uno A. Avalúo Catastral : cuatrocientos treinta y 

_ dos míl setecientos sucres. Coutribución : Uno y medio por 

mil . El infrascritoTesorero del Benemérito Cuerpo de BOm= 

rencias arriba,se mencionan , se encuentra al día en el pago 

de la Contribución del uno y medio por mil correspondiente 

_.al año mil novecientos setenta y siete, Se extiende el pre- 

seute certificado por extravío €1 Título original de la 

_COntribución . Cuayaquil, treinta de Diciembre de mil nove- 

cientos setenta ysiete. Benemérito Cnerpo de Bomberos de Gua 

yaquil. Ude firma ilegible. Tesorero . Son copias 108 o tor- 

gantes aprueban en todas sus partes la mínuta inserta, la 

_ misma que queda elevada a escritura pública pare que surta 

sus efectos legales. Quedan agregados los certificados del 

_ de capital, los correspondientes € que constan que los 

socios fundadores no adeudan impuesto alguno al Fisco, 

las comunicaciones dirigidas por el Ranco del pacífico y 

La Previsora Bauco Nacional de Syrédito , asi como los 

_ recibos el pago a los impuestos allas alcabalas y sus 

adicionales a la Defensa Nacional, Cousejo Provincial , 

Empresa de Afua Potabla de Guayaquil, Junta de Benefí- 

_ceocia y Municipalidad e Guayaquil .- la cuantía de 

esta escritura queda establecida en la suma de DO millón 

quinientos mil sucres. - Lefda esta escritura de princi- 

el Notario , aque- pío a fín, a los otorzantes, por wí el ) y  aque-   llos la aprueban, se afirman , ratifican y suscriben - 
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_firmado O Josefina G.-Re de Iuque . -= Cd, 09-03326106.- T. 

_074431.- Josefina D. de González-Rubio .- Cd. 09-0332608-0.++ 

- 241683. » Jaime Malo L. C4,»07-00043441. - la Previsora _ 

_Baaco Nacional de 

_teri C+. Apoderado 

O0| PTIFICADO.- El que suscribe , Bolívar Estrella Ce- 

_vállos , administrador del Condominio _en  vropíedad hori- 

—zgontal-" El Almirante " , situado en Chipipe , Salinas, cer 

__tifico que la señora Isabel González-Rubio de Laniado no ti 

_cio, B. Estrella C. Bolívar Estrella C. Guaysquil , veintío- 

_ cho de Diciembre de mil novecientos setenta y siete, 

_ poseedor de las 

31 
an 

a acto conmigo, de todo lo cual , doy fe. - 

    

          

   
   

   
   

   

    

  

Crédito . Kléber Viteri C.DF. Kléber Vi- 
09- 

    

Geveral .- Dp. Angel Duarte V. Cd. 

EUSTORGIO V.- TANDAZO M .- C Te 01738 . - Ye: ¿ANDVALO fi e”  6L ta 

  

pendiente de pago en relación con las expen 
  

ne ningún valo 

  

o AAA 

sas proporcionales que le corresponden por los apartamen- 

noventa y dos, de dicho edifi- tos números noventa y uno y 
  
  

  
  

JEFE DE RECAUTDACIONES DEL GUAYAS . Ruego a usted, conferir 

al pie de la presente , certificación de _como es verdad 

que la -—señora- isabel GONZALEZ-RUBIO DOMENECH DE LANTADO y, 

_no es deudora de ¡Mpuestos Fiscales, por ningún concepto , 

_a la presente fecha, Una firma ilegible.- Atentamente. PARA 

DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS . Cparti COMPAÑIA +.“ LA JEFATURA 
        

e 

fica que señor CONZALEZ¿_RUBIO LOMENECH DE LANIADOS ISabel E 
  

  

cédulas de Igeutidad número cero nueve- ce 
  

_ Yo cero cero treiuta y seis mil trescientos dos nueve y Tri 

treiuta y nueve mil doscientos cin 

Ab. Eustorgio V. Tandazo Maridueña 

Ballén 418 — Telf. 515406 

butaria cúmero doscientos
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cuenta y cinco vo adeuda impuestos en esta Jeftura a la fe- 
  

“cha, - Guayaquil; veinticuatro - Noviembre- míl novecientos 

   

  

setentey siete,Almagro Velásquez Cevallos .- Jefe de Reca 
daciones del GCuayas ..M2y tres sellos .- SEÑOR JEFE DE 

RECAUDACIONES DEL- GUAYAS : Ruego a usted conferir, al 

pie de la presente , certificación de cómo es verdad que 

la señora JOSEFINA CONZALEZ-RIBIO DOMENECH DI LUQUA,no 
_ es deudora de Impuestos Tiscales, por ningún concepto y A 

_la presente fech2.- Ula firma ilegible. _A+ebtamen te . PAFA 

COMPAÑIA > LA JEFATURA DE RECAUDACIONES, DEL GUAYAS - — 

e.
 CERTIFICA : Que señor CONZALEZ” RUBIO 2OMEMES H LL LUQUE, 

Josefina M. poseedor de las Cédulas de Iaen tidad número 

cero Dueve- cero trescientos. treinta y dos mil seiscientos 

dís- seis y Tributaria número cero setenta y cuatro mil 

cuatrocientos: treinta y úuno.oo adeuda impuestos en esta. 

Jefatura a la fecha. - Guayaquil, Aawinticuatro- Foviembre- 

mil novecientos setenta y siete. Almagro Velásquez Ceva= 

1108. Jefe de Recaudaciones El Guayas. a Hay tres sellos, 

SEÑOR JEFE DE RECAUDACIONES DEL CUAYAS « IVego 2 usted, 

conferir, al pie de la. presente, certificación de cómo es 

verdad que la señora JOSEFINA —DOMENTCA SERRA ' VITDA DE 

GONZALEZ-RUBTO no. es deudora.de Impuestos Fiscales , por 

—bingún concepto, a la presente _fecha.- Upa  Tirma legible, 

Aten tamen te . para compañía .. LA ANPLTURA DO AECAMDA 

CIONES DEL GUAYAS - , Cprtifica que señor :  DOMINZON SiámRá 

viuda de GONZALEZ RTBIOS Josefina posefdera de Jlascédules 

de lIaentided número. cero nueve= cero trescientos treinta y 
-. 

dos mil - seiscientos ocho -. cero y Tpibutaria núñero doscien- 
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deuda impuestos en esta Jefatura. a la fecha . - Guayaquil, 

_yeinticuatro Noviembre - mil novecientos setenta y siete . 

Almagro Velásquez Cevallos. Jafeo de Recaudaciones del Cua: 

_yas . May tres sellos, - SEÑOR JEFE _ DE RECAUDACIONES DEL 

_ GUAYAS. Ruego a usted, conferir, al pie de la presente, cer: 

-—tificación -de cómo e. verdad 

_RUBIO 

_ningún —concepto, a la presente fecha.- U,a- firma - ilegible. 

_ Atentamente . PARA COMPAÑIA.- LA JEFATURA —DE- RECAUDACIONES — 

que el señor—- FELIX -GONZALEZ= 

DOMENECH , no es deudor de impuestos Fiscales, por 

  

   
   
   
    

    

   
    

    
    

   

  

_ DEL GUAYAS. CERTIFICA Que señor : GONZALEZ=-RUBIO- 

-—Pélix , poseedor de las -Gédulas de Identidad número cero — 

_DUeve= cero doscientos - cuarenta mil setecientos senta —y 

tres _- cuatro y Tributafia número doscientos cuarenta-y-un- 

    mil seiscientos ochenta y tres no adeuda impuestos en es- 

ta Jefatura _a la fecha, - Guayaquil, a veinticuatro Noviem- 

N 

setenta y siete . , Almagro Velásquez 

- Cevallos, Jete de- Recaudaciones dsl Guayas , Hay tres se- 

  

  

"bre - míl vovecientos 

_1108.- SEÑOR JEFE -DE- “RECAUDACIONES JIEL” GU. AYAS , Ruego a— 

.usted conferir, al pie dé la _mresente, certificación de-cómo- 
e 
no es 

  

“es verdad que el señor doctor _ ANGEL DUARTE ALVERDE,” 
  

“deudor de Impuestos Fiscales, por ningún concepto, a la p 

  

sente fecha. Una firma : ilegible. Atentamente . PARA COMPAÑT 

  

LA JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS . Cartifica Que 

—señor—; DUARTE "WLVERDE, Angel Augusto, poseedor de las Cédu= 
las de Identidad —número cero nueve=- cero cero setenta 

_mil novecientos -séis--dos-y- p,ibutaria búnero-cero mtl-aete= 

cientos treinta y 0cho no adeuda impuestos en esta Jefatura 
Ab. Eustorgio V. Tandazo Maridueña 

Ballén 418 — Telf. 515406 

 



1. _a la fecha . Guayaquil, veinticuatro noviembre - mil nove- 

2 | cientos. setenta y siete. Almagro Velásquez Cevallos . Jefe 

. de Rgcaudaciones del Guayas . M8y tres sellos. - BANCO_ 

_DEL_ PACIFICO .Certificamos "Que hemos recibido de : Selio- 

sucres.- SEÑOR FELIX GONZALEZ-Rubio DOMENECK; Un mil 

3 

4 

5| ra JOSEFINA DOMENECH VIUDA DE GONZALEZ-RUBIO ; UN mil 

6 

7 _sucres.- DOCTOR ANGEL DUARTE VALVERDE : Un mil. sucres .- 

g | Son: TRES MIL SUCRES. - Que depositan en una cuenta de ln 

9 | tegración de Capital que se ha abierto en este Banco a 

10 | nombre de la compañía en formación que se dmnominará ; - 

1 mn NEGOCIOS Y RAICRS - AMEX S. A. ". - El valor correspondien- 

121 te a este. certificado será puesto en cuenta a disposición 

13 | de los administradores d la nueva compañía tanpronto sor 

14 | constituída, para lo cual deberán presentar al Banco la 

15| respectiva documentación que comprende : Entatutos y Nom- 

16 |. bramientos debidamente inscritos y un certificado de la 

17 | guperintendencia de Compañías indicando que el trámite de 

18 | constitución ha quedado debidamente concluído . En caso de 

19 |. que no llegare a hacerse la constitución dela compañía 

20 | y desistierende ese próposito, las personas que han 

  

21 |. recibido este certificado para que sm les pueda devolver 

22 | el valor respectivo, deberán entregar al Banco el - presente 

23 certificado original y la autorimción otorgada al efecto. 

24 | por el Superintendente de Compañías ”.- Muy atentamente . 

25| Carlos Alvares C. CARLOS ALVAREZ Co. GERENTE . Guayaquil y 

26 Diciembre siete , mil novecientos setenta y siete . -   27 L LA PREVISORA_ BANCO NACIONAL IE CREDITO. Guayaquil - Egua- 

28 dor . - Noviembre diez y wmis/ setenta y siete , CERTIFICAMOS:  
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—Que-1a-—propiedad —a-—nombre-¿e EMILIO —LUQUE —SILVA-y SEÑORA 

ubicada en las Calles Esmeraldas uúmero ochocientos oncé 
     

        

   

     

   

  

   

   
   

     

   

   

- entre NySve de Octubre y. primero de Mayo se encuentra hi- 

-—potecada a nuestra Institución en virtud de el (108 ) Prés- 

_ tamos Mipotecario (8) número (s) seis mil setecientos cin- 

- cuenta y tres por un saldo matemático a Junio treiuta /se- 

—+tenta y siete de cuarenta y siete mil mvecientos cincuenta 

  
  - y slete sucres, cuarenta centavos. NOTA : Este «rtificado 

—-ao comprende dividendos _vencídos, vi-es válido pára. 

- de cancelación de deuda hipotecaria, p. LA PREVISORA BÁAN-= 

__CO NACIONAL DE CREDITO. María Ycasza de MOrel . Sub-Gparente .   

  

— eertificamos que hantíene —enesta Institución un préstamo 

— hipotecario de amortización gradual, por la suma de, 8/.- 

- 660.000,00( SEISCIENTOS SSENTA MIL 00/100 SUCRES )» con 1 
  

_garautía de gravámen real sobre los departamentos púnmeros 
  

noventa y uno, noventa y dos y garaje N., del Búificio—+-— 

-—Propisdad morizonti EL ALMIRANTE, de la ciudad de Selinas, 

-——enyo capital reducido al treinta de Junio de mil povecien=-- 

- tos setenta y-siote, os de s/.,588.519,89 (QUINIENTOS -OCHEN= 

FA Y OCHO —MIL QUINIENTOS —DIECINUBVE 89/100 SUCRRS. Sin otxo 

-——partícular por” el momento, nos —suscribimos de usted, —Muy— 

——atevtamente Jaime Malo L- JAIME —MALO —LOPEZ+ Gerente.—= 

-—-RECIBI MINUTA +»—-— ABOGADO MIGUEL-TORAL-—-JOUVIN, 

——DE-LA PROPIEDAD DEL CANTO 

Ab. Eustorgio V. Tandazo Maridueña 

Ballén 418 — Telf. 515406



| 
1, parte interesada, en forua legal, CERTIFICA : Que revisa- 

2 |. dos loa Registros de que se compone esta Oficina de Igs-. 

  

      __exipciones, según sus Íudices, NO Aparece que la señora 15 

| —BEL GONZALEZ-=RUBIO DE LANIADO, antes viuda de Maz2: e haya 

-— trausferido el dominío que adquirió sobre las . alícuotas 

__de terreno equivalentes a cuatro enteros dos centésimos 

N
N
 

0 
QQ
 

Ah 
0 

__por ciento, cuatro enteros, dos centésimos por ciento, y. 

8 | cero entero treinta centésimos por ciento ,qué Correspon= 

9| dee a los departamentos núseros noventa y uno y Noventa _ 

101 -y dos, “abicados eu se1 Noveno - piso alto del Condominio de- 

1 |. mominado El - Almirante, bajo Régimen di Yropieded Horizontal 

12 p _así como al garaje ”- N* y casillero, ubicados en el primer 

13 | _ piso o plapta alta y en la  plavta baja, respectivamente .- 

14. g 1aolar letra " E” dela aanzana ulmero setenta y dos ,del   
15 | . sector Eusenada, de la parroquís urbana Salinas, cantón 

16 | del mismo nombre en el cual se le vanta el edificio El Al 

17 |. míraute, está demarcado por los. siguientes linderos y dí 

18 mensíones ; por el Norte , Malecón de Sal juas que separa 

19 de la playa del mar, con dieciseis metros setenta centí 

20 |. metros setesta; por el Sur, solar "B", con dieciseis metros 

21 |. setenta centímetros; por el Este, solar "_D” , con veintisin- 

22 |. te metros ochebta centímetros; y, por el Oeste, solar "P”, 

23 | econ veintiocho metros cincuenta centímetros; medidas que hacen 

24 | _una área de cuatrocientos setenta metros cuadrados, seteb- 

25|. ta y siote decímetros cuadrados,- 182 sora Consáles-Rublo 

26 | de Laniado adquirió los inmuebles descritos por compra 

27 | a la Compañía General de Construcciones, según escritura   | 
28 |  pébiica autori zada por el Notario de este cantón Abogado 

 



Ar 

  1 Francisco Upano Talbot Vélez, el veintiuno de Abril de mil 

2 | novecientos —sétenta y cinco, inscrita en el Registro de 

NOTARIO 120. 3 
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_Propiedad el veinticuatro de los propios mes y año. La Com. 

4 _pañía vendedora a su ves adquirió el noventa y un enteros — 

5 _sesentay seis centésimos _por ciento del dominio del solar 

6 | o lote "E" por compra a la señora María Inmisa Vernasza Ro- 

" 7 | bles de Ijlivgworth , según escritura pública autorizada 

8 | por el Notario de este Cantón Abogado Francisco Upano Tal- 

9 | bot Vélez, el dos de abril de mil novecientos: setenta y 

a 10 | cuatro, inscrita en el Registro de Propiedad, el seis de - 

po 11 | Mayo del mismo año. - La señora Vernasa de Jllingworth ad- 

/ 12 | quirió a su vez, en-su integridad el lote_1 En por-compra-a 

/ 13 lla señora Rafaela Robles viuda de Veruza_,- según —escritu 

1M|ra pública _ autori sada por el Natario -—del cantón Guayaquil 

¡ 15 | se ñor José María Montalván Cornejo el primero ¿de  Diciem- 

16 bre de mil novecientos -cuarenta-y ocho, inscrita-en—el Re- 

17 | gistro de Propieúad de este cantén, el catorce de los mismo 

18 | mes y año.- Con el derecho que le asiste la señora Consgález 

19 | rubio de -—baniado- ha gravado con primera hipoteca a favor — 

0 20 |del Banco del pacífico los -inmebles - adquiridos, antes—ei-   
-tados + inclufáo-el garaje o cockera letra "NN", en garantía 

del préstamo de amortización que por la- suma de seiscientos 

23 | sesenta mil sueres -—Jle- ha concedido elreferido Banco, según— 

24 | escritura piíblica autorizada porel 'Notario-de-este-—- 

25 - 

22 

  

xa 

  

  

"Abogado Fyancisco Upaño Talbot Véles, el doce ds Noviembre 

de mil vovecientos-—setenta— y cinco, iuscrita en sl Regis=— 

27 | tro de Gpavánenes en est o cantón 01 quincs-—dé los mismos— 

28 - my _ 

26 

a ovario 

Ab. Eustorgio V. Toendazo Moridueña 

Ballén 418 — Telf. 515406



1 de este Cantón Apogado Francisco Upano Talbot Vélez el 

2 | veintitres de Octubre de míl novecientos setenta y seis, ins- 

3 | erita en el Registro de Propiedad d este cantón, el die- 

4 |_ciocko de Noviembre del mismo año, la señora Isabel Gouzá- 

     

  

5 | 2es-Rubio de Laniado y el señor Agolfo de Santistevan Ani 

6 | dor procedieron a permutar entre SI procedieron a permuta, 

7 |_los garajes o cocheras, correspondiendo por esta permuta 

8 | a la señora de laniado el garaje Bu y al mor de _Santis- 

9 | tevan Amador, el garaje "N". En esta escritura interviene 

10 | el Banco del Pacífico para declarar cancelado parciíalmen- 

15 e la hipoteca que gravaba el garaje " N", a fin de que li- 

12 | bre del gravánmen se _pueda efectuar la permuta.- Por es- d 

13 | ta misma escritura la señora Imabel_ Gonzáles —Rubio de Lar 

14 | niado grava con hipoteca a favor del Banco del Pacífico, el 

15 | garaje o cochera letra "B" ,que adquiere por la preuta, hi- 

16 _ popteca que se inscribió en el Registro de Mjpotecas y 

17 | _ gravámenes el mismo día que la permuta osea el dieciocho de 

18 Noviembre de mil novecientos setenta y seis . CERTIFICO 3 = 

19 | ADEMAS ; Que NO aparece que los inmuebles descritos se en-   20 cuentren en la actualidad embargados ni en poder de tercer 

  

21 | _ poseedor o tenedor íns ritos acreedor anticrético, ni con 

22 | otra hipoteca, ni prokhidos de enajenar o gravar.- Salinas a 

23 |_a doce de Marzo de mil novecientos setenta y siete. - 

24 | Miquel Terán Jouvín , Registrador de la Propiedad del Can- 
25 tón Salinas . May un sello. - Ránmero mil doscientos po ven- 

26 | ta y cinco . Docé. Rep ública $1 Ecuador. JUNTA DE JEFEN+ 

. Guayaquil, Diciembre veioti?     
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zAlez-Rubio de Luque la cantidad de tres míl quinientos 
  

2 cuarenta y un sueres, sesenta centavos por el impuesto a la 
  

  

NOTARIO 120.  g| Defensa Nacional sobre Alcahalas, que le correspouden en 

Guayaquil - Ecuador o 
4| la venta que hace a yegocios y Raíces , AMEX Se. A. del. pre 

5 _élo ubicado en la parroquia. Tarqui, consistente en inmueble 
  

6 | Valor sobre el que se paga el impuesto : Un mil160. doscien 
  

7 . tos treinta y nueve mil quinientos sucres según aviso o0ú- 
: A A A A 

o mero ciento sesenta del No ta: rio Apogado, Tandazo . Mgálo 
  

9 | por ciento para Defensa vacional: Tyes mil quinientos cua 
  

o] 10 | Tenta y un sucres, sesenta centavos. Una firma ilegible . 
!: - — o. - A 

1 | Jefe Pyovíncial Sgcaudación Jgnta de Defensa Nacional. 

12 | He CONSEJO TROVINCIAL IEL GUAYAS +. Impuesto Adicional de 

  

  

13 Alcabala. Número Cuarenta y cuatro mil seiscientos noventa 
  

14 | Y siete . Tesorería del H. Cousejo Frovincial del Guayas, 
  

15 POr siete mil ochenta y dos sucres, ocherta y  —_cuatro conta. 

16 “08. Mo mcibido de Josefina González-Rubio de Luque “la 
17 | Suma de siete míl ochenta y dos sucres, ocheuta y cuátro 

18 centavos Por concepto del impuesto del UNO FOR CIENTO adicto 

19 | nal a la ALCABALA wezdo por Decreto legislativo de veínti. 
20 | dos de Octubre de mil novecientos cincuenta y dos, para 

      
  

22 ¡ de dominio del predio : APORTACION INMUEBLE + SOCIEDAD  FAMI- 

23 | LIAR dos/siete por ciento - uno por cieuto alea 

   
   

24 TE EDIFICIO Y SOLAR Uno 4 manzana cuarenta y vueve - ubica 
  

  

25 | do :Parroguíam Tarqui . Cavutón Guayaquil . Area : doscien- 
  

26 | tos noventa y ocho —metros - cuadrados, veínte decímetros cua: 
27 | drados. Código : once - cero cuareuta y -pueve-—-— 

28 | Rol; M41l cuatrocientos-ocken ta y stete /umo. situado en, Es- 
Ab. Eustorgio V. Tandazo Maridueña 

Ballén 418 — Telf. 515406



CITA, 

1 _ seraldas doscientos dies y nueve entre Nueve de Oc tubre 
  

2 | y Primero de Mayo. Pyr un millón doscientos treinta y nue- 

_ve mil quinientos sucros que hace a favor de Netgocios y. 

_ Raíces Amex S. A. - Guayaquil, treinta de Diciembre de mil 

_ uovecientos setenta y siete, :N. Consejo Provincial del 

3 

4 

5 

6 | Guayas . Econ. Walter Muzsio Dávila , Tesorero . May un 

7 

8 

9 

_eello.- EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL» 

_ División de Caja . IMpuesto adicional al de Alcabalas, Nú- 

mero quince mil trescientos dies. Recibí Josefina Gonsá- 

les - Bubio de Luque la cantidad de siete mil ochenta y 
10 

11 . dos SuUcCres, ochenta y cuatro centavos por impuesto del 

12 | uno por ciento adicional al de Alcabalas para la nueva pro” 

13 | visión de agua potable de Quito y Guayaquil , ( Dacreto Le- 
14 | €islativo de Octubre veintínueve de mil novecientos cua- 

15| renta ) en la venta que hace a NEGOCIOS Y RAICES AMEX Se 

16 | 4. del predio ubicado: en la parroquia Tarqui de este JAM 
A e o z A A 

tón, consistente en. - El valor « esta transmisión de domi- Y7 

13 | bio es de - según aviso del Notario señor Abogado Z, Tanda= 

zo Mo. - Guayaquil, treinta de Diciembre + mil novecientos 19   
20 setenta y siete, Fscaudado por. Una firma ilegíble, May un.   
21 | sello. - gUNZ BENBEICE DAYAQUIL-. Alcavalas 

22 | Infrascrito, Tesorero de la Junta de Beneficencia de Guá- 

23 | yaquil, Certifica : Que el señor Josefina Gonsález-Rubio 

24 | de Luque ha abonado eu esta Tesorería la suma de siete mil 

25 | ochenta y dos sucres, ochenta y cuatro centavos según avi» 

26 so del jotario señor Abogado rustorgio V. “aodazo y el deta+ 

27 | 11le siguiente : Vendedor : JOSEFINA GON ZALEZ=-RUBIO DE LU= 

28 | QUE=- Comprador : NEGOSIOS Y RAICES AMEX S, A=- Concepto ; 
1 
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10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

22 

23 |. 

24 

25 

26 

27 

28 

_puesto de Alcebalas  correspondiecte a la venta que le hace 

  

de la vevta : Un milión doscieutos treiínia y nueve míl quí 

__nientos  súcres, Impuesto uno por ciento adicional ue anlca- 

_ balas: Siete mil ocheuta y dos sucres, ochenta y cuatro cen- 

_tavos. ¡pferencia .nuestro recibo de Caja vúmero treiuta y 

seis míl setecientos sesenta y vueve. --Guayaquíl, treíuvta— 

_de TIiciembre_d mil novecientos setenta y siete. Junta — 

 _de ¡eveficencia de Guayaquil . Gustavo Illingwortk Lague- 

Ñ riso. OBOTOTO, Hay un sello.- ANRICGIPALIDAD Tis  GUAYA $     

     

   
   
   
    

   
     

   

   

_ Departamento "Iínenciero - Sección rentas, Alcabalas. Nuúme- 

_ ro cero cuetro mil doscientos veintidos . Cuayaquil, ve 

_ ocho de Jíciembre de mí1l novecientos selenta y siete, - 

hecibÍ del señor ¿Josefina CGonzález-Rubio de luque la suma 
  

_de velote y cuatro míl setecientos noventa sucres por ¿me 

Hegocios y ¿¡aÍces Aix S. fo Gel predio urbano ubícado 
  

    

_ en la parroquia arquí del cantón (uayaquíl consistente 

en aportación de inmueble solar número UnokA=- 

ro cuarenta y queve según =viso0 número ciento sesenta y 

 —seís del p0tario senor Abogado  ¡ustorgio Ve “andazo, siendo 
  

el uMlor - impuesto sobre UU millón «úoscientos treinta y nue- 

  _llóv doscientos treinta y nueve míl quinientos  aucres , = 

_tebtíicuatro mil setecientos noventa —sueres, 0tal-+- 

_cuatro mil setecientos noventa —sucres, —-—Ray dos -—ellos——.- 

—ZERVTEICADO. ¿1 - 4dofrascrito-, Jefe dela sección tentes — 

—certifieca—que-d0s datos que consten ea dd comprobante = — 

Ab. Eustorgio V. Tandazo Maridueña 

Ballén 418 — Telf. 515406



1, _cuétro ui1 doscientos veintidos son correctos y que el valor     

    

   

  

de veinticuatro mil setecientos mventa sucres ingresó a. 

_ Caja el día Diciembre veintinueve d mil wvecientos sneten- 

_ ta y siete, ¿echa up Supra. El Jefe de Rentas. Re Espíudol . 

_ Número mil doscientos noventa y seís . Doce. ep Ública del 

__Eeuador. JUNZA DE DEFENSA NACIO ¡NAL + 1 mpuesto para la 

N 
0
 

(GM 
hh
 

Q
u
.
 

NN
 

8 | tinueve/ novecientos” setenta y siete. FecibÍ de JSabel Gob 

9 | géles-hubio de Laniado la cantídad de tes mil sotentiun 

10 | sueres, ciucuenta centavos por el impuesto a la Defeusa Ne 

1 L ejonal sobre alesbalas, que le corresponden en la venta -. 

12 ¡Que hace a Negocios y Raíces AMEX S, A. del predio ubica= 

13 do en la parroquia Salinas consistente en inmueble. Valor 

14 |. sobre el que se paga el impuesto Un millón setenta y cinco . 

15 | mil cuarenta sucres según aviso número ciento sesenta y 

16 | efnco del notario  Tandazo. Medio por ciento para Defensa 

17 a m4? setenta y un sucres, cincuenta Ccentavosy 

18. Una fírma ilegible. Jefe Provincial Racaudación Junta de 

19 o Defensa Nacional,- M: CONSEJO PROVINCIAL TED GUAYAS .- 

20 | Impuesto Adicional de alcabala, Wúmero cuarenta y cuatro 

21 |. míl seiscientos noventa y ocho. Tesorería del H, Consejo _ 

22 | Provincial del Guayas. Por seis mil ciento cuarenta y tres 

23 |  sueres, ocho centavos. Hp recibido de Isabel Consález=ubio 

24 | de Laniado la suma de seis mil ciento cuerenta y tres -su- 

25 eres ocho centavos por concepto del impuesto del UNO POR 

26 | CIENTO adicional a la AL:ABALA creado por Decreto Legíslar 

27 | tivo de veintidos de Octubre de mil novecientos cincuenta 
Í 
[   28 y dos, para construcción y amoblamieuto de escuelas, por 
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10 

1 

57 

transferencia de dominio del predio : Aporte Inmueble a- 
  

! _1lfÍcuotas cuatro, cero dos por ciento - Cuatro, cero dos por 

12| 

13 | 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 |_ Laniado ha abonado en esta Tesorería la suma de seis mil 

  Cantón, consistente en- E 1 valor de esta traosmisión de 

__yaquíl, certifica: cue el señor Isabel Gon Áles-Rubio de 

_ tos nueye . Cels mil ciento cuarenta y tres sucres, ocho ce 

     

    
   
    

     

   
     

ciento y cero, treinta por ciento. Departamentos noventa y 

uno y noventa y dos - Correspondjente edificación "El Almi 
  

ra ute ". Parroquia Salinas. - - Cantón Selivas . situado en: 
  

Sal inas . Por un mi1180 setenta y cinco mil cuarenta su- 

_Ccres que kace a favor de NEGOCIOS Y RATCES AMEX S he > 
  

_ Guayaquil, treinta de Diciembre de mil novecientos setenta 
  

_ y siete. *. Consejo Provincial del Guayas. _Eq0u» alter 
  

PRESA qa E        jiuzsio Dávila, Tpsorero. May un sello.- MUNICIPA       

   
      

    

      

    
   

    

  

Dg AGUA POTABLE BY GUAYAQUIZ +. División de Caja . IMpues 
  

to Aqicional al de  Alcabalas. Núnero qu iuce mil trescie 

_tavos. EscibÍ. de .Isábel González-E ubío de Laniado la canti- 

dad 68 seis mil ctento cuarenta y tres sucren ocho centavo 
  

por impuesto del uno por clento adicional al de alcabalas 

ra la nueva provisión dexague po table de '¿1uito y Guayaquil, 

Decreto Legislativo de Cetubre veintinueve de mil novecian 

  

tos cuarenta) en la venta que hace a "ECOCIOS Y RAICES AME 

S. A, del preálo ubicado en la parroquia Salinas de este 
  

  

domínio er de - según aviso del Notario señor Ayogado E. TAn 

daso N.- Guayaquil, _ treinta -Diciembre- mil novecientos se 

tenta y siete. Recaudado por. Una firma ilegible. Fay un 

sello.- JUNTA JE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL . Alcabalas .- 

Ipfrascrito, Tesorero de la Junta de Benefice uwíia de Gu 

  

  

Ab. Eustorgio V. Tandazo Maridueña 

Balién 418 — Telf. 515406



¡ Ciento cuarenta y tres sucres según aviso del Notario señor    

   

  

   

  

2 | Abogado Eustorgio V. Tandaso y el detalle . siguiente : Ven- 

3 | dedor: Isabel Gonsáles-Rubio de Laviado. - Comprador: NEGO= 
4 | CIOS Y RAICES AMEX So A.” Concepto: inmueble edificio El 

5| Almirante.- Parroquia : Salinas del Cantón Salipas. Valor 

6 | de la venta: Un millón setenta y cinco mil cuarenta SUCTeS. 

7 | Impuesto uno por ciento adicional de Alcabalas : Sóis mil 

8 | ciento cuarenta y tres gucres, ocho centavos. Referencia nues- 

9 | tro recíbo de Caja número treínta y seís mil «setecientos 

10 | sesenta y ocho. - Cuayaquil, treínta de Diciembre de mil 

1 | nove dentos setenta y siete. Junta de Beneficencia de Gua- 

12 | yaguil. Gustavo Illingworth Baquerizo . Tgnorero . May un se- 

13 |_110.- MUNICIPALIDAD JE_ GUAYAQUIL » Départamento ' Financiero- 

14 | sección Rentas. Alcabalas. Consignación . Número cero cuatro 

15 | mil doscientos veintitres. - Guayaquil, veintiocho de Di- 

16 | ciembro de mil mvecientos setenta y siete. Recibí del s0tor 

17 ' Igabel_ Gonsáler-rubio de Laniado la suma de veinte y un 

18 | m11 quívientos - sueres, ockenta «anotavos por- impuesto de Al=   19 | cabalas correspondiente a la venta que le hace a Negocios 

20 | y Raíces AMEX S5_ A. del prediolubicado en la parroquia, Sa- 

  

21 | lines del Cantón Salinas consistente en aportación de in- 

221 muebles Edificio " El Almirante " según eriso número cien- 

23] to sesenta y dnco del N,ta río señor Abogado Eustorgio Tan- 

i 24 | daso siendo el valor - impuesto sobre un millón setenta y 

25 | cinco mil cuarenta suerrs, Gyadual dos por ciento por Un | 

26 | míllón setenta y cinco mil cuarenta sucres, euarenta goenta- 

27 | yeintiun mil quinientos sucres, ochenta centavos. Total : - 
    28 Veíntiun míl quinientos sucres, ochenta centavos. May dos
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1 

10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

33 

sellos,- CERTIFICADO. El infrascrito, Jefe de la Spacción 

Rentas, certifica que los datos que constan en el compro- 

_bante cuatro mil doscientos veintitres son correctos y que 
  

_el valor de veiutiuo mil quinientos sucres, ochenta centa- 

_yos ingresó a caja el día Diciembre veintinueve de mil. no- 

_vecientos setenta y siete. Fecha up Supra . El Jefe de Ren- 
-» El Registrador de la Pro piedad del 

  

  

_ tas. R, Espínáola. 

 Captón » Certificaque : Exanivados los registros de esta 
  

oficina según sus Índices desde el quince de Méyo de mil 

novecientos cuarentá y ocho, .hasta> esta fecha no aparece 

_que JOSEFINA GONZALEZ RUBIO DE LUQUE, haya enajenado el pr   

dio compuesto de villa y solar, ubicado en las calles Esm 

raldes, Nueve de Octubre y P,ámero de Mayo de esta ciudad 

_ pl que estésujeto a embargo, prohibición judicial de enaj 
  

_ nar o gravar ví afectado con más gravámen que una hipoteca 

constitufda a favor de La Previsora Banco Nacional de Cré- 
  

dito , por la suma de trescientos mil sucres, ¿según es- 

_critura pública extendida el tresde Setiembre de mil no- 

  

vecientos sesenta y ocho, ante el Notario Suplente Doctor 

Ovidio Correa Bustamante, en ejercicio del cargo por l1- 
    

cencia del titular doctor Jorge Jara Grau, inscrita el 
     

    

   

  

_ catorce de Sptiembre del mismo año. Ajquirió en la divi- 

__sión de los bienes dejados por Félix Gonmález- Rubio Jon 

— según escritura pública extendida el seis de Julio de mi 

  

  __ novecientos sesenta y mis, ante el Notario Doctor Jyan de 

__Díos Morales Arauco, inscrita el seís de Sgtiembre del mi 

__mo año, escritura que fue objeto de aclaraciones, según 

  

  

consta de la escritura pública exgendida el cinco de Agqs- 
  

Ab. Eustorgio V. Tandazo  Maridueña 

Ballén 418 — Telf. 515406
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¡ to de mil novecientos ssseuta ay ocho, ante el Notario 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

v 

12 

13 

14 

15 

16 

17: 

18 : 

19 

20 |. 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

CIOS Y RAICES AMEX S.A." de fojas 17.385 a 1 
OS TT TX 

tro Mercantil y anotada bajo el número 15 del Repertorio ."Guayaquil, 

_'Julio diez y siet ¿nta y ocho.- El Registrador 
==. Na A 

Mefcantil 7 ne 

A AAA AAA CNN PETIT 

     
    

    
    

Dector Juan de Dios Morales Arauco, inscrita y anotada 

_el trece de los mismos . Guayaquil, qu ince de Mayo de mi 

novecientos setenta y ocho. J, Santiago Castillo Barredo . - 

Dr. José Santiago Castillo Barredo . Registrador de la P 

_ piedad del Cautón Guayaquil. May dos sellos.- Eomevda: —> 
nn 

  

     

_8u- aoticipación- todos -el- que - 

=Totario: Testado:cuarenta con » 
mn 

50- separanis Previsore: 

_la- firmado- Santiago- Rub 
at 

   

  

_de 6110, conflero este TERCER TESTIMONIO Sellado y fimma-' 
_do en Guayaquil el quince No S ' Fdo MW 

| Ú | o _teuta y ocho. (< MS 

PAR GA   
Certifico: Que en cumplimiento de la Resolución número 8.616 
dictada el veínte y nueve de Junio de mil novecie . selen ocho 

el Intendente de Compañías Encargado, he inscrito hoy la presente Escritu_ 

  

ra Pública que contiene el contrato de Constitución de la Compañía "NEGO_ 

«461 número 3.846 del Regis 

  

    
        

  

    

      
ASOGALO ia dd 
Registrador Mercontil dAepkon Gueyequil 

COTr-



mM 

1 

18 

14 

15 

16 

17 

  

  

kifico: Jue con fecha de í a 

de afiliación a la Cámara de Comercio .- Guayaquil, Julio diez y 

  

siete de mil novecientos A ¿anta y ochos= ¿l Registrador hercantil ¿- 

ANA 

  

UdADO ELSTCA MUBDEl JAN AR ANDRADE 

certifico: bue con fecha de ho es 

tica de esta escritura, en cumplimiento de Jo dispuesto en e acreto 

735y dictado ¡por el Presidente de la Reváíblica el 22 de sgosto de 

rm 1.975, nublicado en el Segistro Cficial número 83 

  

de 1.975 .- Guayaquil, Julio diez y siete de mil novedientos/ getenta | 

Rudácd iSTOA ota SÓSUIAR ARORADE 
Registrador Mercentil deíCak Gusyequil 

y ocho».-31 xegistrador Mercanti


